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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 28 de abril de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas  libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos...............  J clearing .....................
/ extraciearing ............

Libras..................  j efearing .....................
\ extracxearing ............

D ólares............................................................
Liras .................................................... ..........
Francos suizos ••••••»••••••••••••*••*•»••••♦«*••«»«

Belgas .............................................................
Florines ...................................... ..................
Escudos .....................................................
Peso moneda legal,..............................?........
Coronas suecas..................................... .1........

22.95
20.50
40.50 
33,10
10.95 
55,25

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,35

41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40
23.60
46.55
43.60
12.56 

»
290,95

»

50,00
2,66
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

CONSULADO G ENERAL DE ESPAÑA  
EN GENOVA 

Edicto
En méritos del edicto publicado 

por este C onsulado general de Espa
ña en Genova en el BOLETIN  OFI- 

: CIAL DEL ESTA D O  de 16 de fe
brero último, dim anante del expedien- 

. te gubernativo instado P°r doña M a
ría G ertrudis M uñoz y H erreros de 
Tejada, su herm ano consanguíneo, don 
Enrique M uñoz y H erreros de T eja
da, m ayor de edad, soltero, residente 
en M adrid, ha comparecido- alegando 
para sí análogos derechos a usar su 
apellido M uñoz adicionándole el de 
Vargas, que le pertenece, por ser el 
materno de su padre, y de su difunto 
abuelo paterno.

En su virtud, habiéndose acordado 
la acumulación de dichos procedim ien
tos, por resolución d,el día de hoy se 
ha acordado asimismo de conform i
dad con lo dispuesto en el a,rL 71 del 
Reglamento de 13 de diciembre de 
1870, para la ejecución de las Leyes 
de M atrim onio y Registro Civil, p u 
blicar lo substancial de la  instancia 
presentada en term ino Icg^l. en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D EL*  E S T A D O
a fin de que, en el perentorio termino 
de tres meses a contar desde el si

guiente a la  publicación del presente 
edicto, puedan quienes se crean asis
tidos hacer valer su derecho ante esta 
dependencia del Estado.

Génova, 29 de marzo de 1941.—El 
Canciller Secretario, M ariano Cani- 
gué-

7 2 2 - 0

MINISTERIO DE IN D U ST R IA  Y CO
MERCIO

Anulación del título de Mozo de Oficios 
de las extinguidas Delegaciones Regiona

les de Pesca, Víctor López Benito

Edicto
Se hace saber, para general cono

cimiento, que por Decreto, asesorado 
del limo. Sr. D irector general de C o
municaciones M arítimas, de fecha 14 
del pasado mes de marzo, se declara 
justificada la pérdida del título de 
Mozo de Oficios de las extinguida- 
Delegaciones Regionales de Pesca 
Victor López Benito, quedando, poi 
lo tanto, dicho documento sin valoi 
alguno; incurriendo -en las responsa
bilidades consiguientes la  persona que 
lo posea y no haga entrega de! mirmo 
a las A utoridades.

M a d r i d .  22 de abr i l  de 1941. - -E!  
Juez  in s tru c tor ,  J u a n  A r s u a g a .

7 2 3 - 0  .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
H UEL VA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
Desconociéndose d  actual domici

lio de M anuel Rubio G abino, que ú l
tim am ente estuvo detenido en Enci- 
nasola, se le hace saber po r medio de 
la  presente, que a las once horas del 
día veintitrés de mayo, y  en esta D e
legación, calle Velarde, núm . 1, ha de 
celebrarse Junta A dm inistrativa para 
ver y  fallar el expediente núm- 252/40 
instruido por aprehensión de 194 k i
los de azúcar, en el que figura encar
tado, así como que puede presentar 
en el acto de la Junta, las pruebas que 
estime pertinen tes * su m ejor defen
sa, y  que tiene derecho a designar un 
voca] que forme parte de la misma > 
que habrá  de ser individuo de la Cá 
m ara de Comercio, comerciante o in 
dustrial m atriculado en esta capital, 
con m ás de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 'del Reglamento de P ro 
cedimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concu
rr ir será fallado en rebeldía.

ITuelva, 24 de abril de 194L- E¡! 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz. 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, 
A lvar cz.

717-0

DELEGACION DE H ACIENDA DE  
OVIEDO

H abiendo sufrido extravio el res
guardo de depósitos en metálico, n ú 
meros 174 de entrada y 7.002 de re
gistro, constituido por el Seci*ctaric 
del Juzgado de C argas de Onís, er 
prueba de A dm inistración de juicio, 
seguido entre doña C lara y  doña E s
peranza A rduengo y doña A m alia ¿i 
Faes, a disposición del Sr. Juez de 
Primera Instancia de Cangas de Onís, 
en 20 de m arzo de 1935, po r pesetas 
19.325,09, y  siendo necesario expedir 
un duplicado del referido resguardo 
en virtud de expediente que -de oficio 
se sigue en estas oficinas,

Se hace  p ú b l i c o  en este periódico 
1 oficial p a r a  c o n oc i mi en t o  de  l os  que 
| p ud i e r a n  s-'r i n t er esados ,  h a c i é n d o s e  
i c o ns t a r  que  t r a n s c u r r i d o s  q ue  sean do--;
: meses «un ■ r e d a m a c i ó n  .-Jguna,  c o n f o r 

m e  d i s p o n e  d  art .  36 d d  v igen te  Re 
• g l a m e n t o  de la Ga ia  de Depós i tos ,  sr  
| p r oc e d e r á  a la exped i c i ón  d?l dupl í -  
; c a do  de d i cho  r e s gua r do ,  q u e d a n d o  

a n u l a d o  el or iginal -
Ov i edo .  24 de abri l  de 1941.- -EJ 

D e l e g a d o  de H a c i e n d a ,  1\  José 
Marí ; i  Santos-  

7JS-Q •
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D E L E G A C IO N  D E  H A C I E N D A  DE  
A L M E R IA

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta Delegación de 
Hacienda en 18 de mayo de 1932, con 
e{ número 39791 de entrada y 24.427 
de registro, correspondiente al Depó
sito importante 1.500 pesetas en me
tálico, constituido por don José M o
reno, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia de esta capital, dis
trito de San Sebastián, a disposición 
del Juzgado de Primera Instancia de 
Vclez-Rubio, de esta provincia,

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Delegación de Hacienda, en la inte
ligencia que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito, sino a 
su legítimo dueño, quedando dicho 
3Tesguardo sin valor ni efecto trans
currido que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el B O 
LETIN O FIC IA L  DEL ESTA D O  y 
en el de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arcrglo a lo dispues
to en el artículo 36 del Reglamento 
de .19 de noviembre de 1929.

Almería, 10 de julio de 1940.—El 
Delegado de Hacienda, Trinidad M o
reno.

1.778-X-O______________________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
S A N T A  C RUZ  D E  T E N E R I F E

N ueva  Industria

Peticionario: Don José Martín Pé
rez.

Objeto de la industria: Instalación 
de trituración de gravas para obtener 
arenas-

Producción: 50.000 metros cúbicos 
de arena al año.

Esta industria utilizará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
]os escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación de In 
dustria, Méndez Núñez, 42, bajo. [

Santa Cruz de Tenerife, 16 de abril 
de 1941.-  El Ingeniero Jefe, A. G i
ralda-

431 -X-O

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  DE  
V IZ C A Y A  

Ampliación de industr ia

Pe ti d o n  ario: Maderas Españolas,
Sociedad Anónima, con domicilio en 
Bilbao, Muelle de los Astillero*, n ú 
mero 59.

Objeto de la amplación: Instalar 
una sierra de cinta un metro de

diámetro de volante para el aserrado 
de tarimas y tablones.

Producción: Cien metros cúbicos 
anuales, con jornada normal de ocho 
horas.

Esta ampliación empipará maquina
ria y materias primas ñcionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen 
ten, por duplicado, y debidamente re 
integrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Gran Vía, 43, primero, 
izquierda, Bilbao.

Bilbao, 18 de marzo d-e 1941.-—El 
Ingeniero Jefe, S Bcrgarcchc. 1 

429-X-O

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
L E R I D A

N ueva  industr ia

Peticionario: , Antonio Cases Casi
miro, Gerente de la razón social 
“D. C. A. Textil” .

Objeto de 1̂  industria: Fabricación 
de hilados y tejidos de lana, 
éste; debiendo acreditar, además, su 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días en las ofi
cinas .de esta Delegación de Industria

Lérida, 2l de abril d-e 1941.—El 
Ingeniero Jefe, F. Ferrc Casamada.

429-X-O  ■

E X C M A .  D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  
D E  V A L E N C I A  

Convocator ia de Concurso para proveer  
una plaza de Ayudan te  de Obras P ú bli

cas de la Sección de Vías  y Obras pro
vincia les  de la  Corporación

La Comisión Gestora de esta exce
lentísima Diputación Provincial, en 
sesión celebrada el día 9 de abril ac
tual, acordó proveer por concurso en 
el turno de ex cautivos y familiares 
de víctimas de la guerra, la plaza va
cante de A yudante  de Obras Públicas . 
con destino a la Sección de Vías y 
Obras provinciales, dotada con el ha 
ber anual de 6.000 pesetas y gratifica
ción fija reglamentaria de 5.000 peso 
la*, más la de 1 000 pesetas por tra
bajos en carreteras provinciales, quin
quenios v demás derechos consigna
dos en 'el vigente Reglamento de las 
Oficinas. .

Los que pretendan tomar parte en 
este concurso deberán solicitarlo por 
med o de instancia dirigida al exce
lentísimo seño: Presidente de la C o r 
poración. durante e! plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la publica

ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los documentos que han de acom
pañarse a la instancia y demás por
menores dei concurso, aparecen pu 
blicados en el “B. O .” de esta provin
cia, núm. 25, dé 29 de enero del co
rriente año, con las siguientes sal
vedades:

a) Deberá entenderse modificado 
el párrafo segundo de la Convocato
ria publicada en el referido periódico 
oficial, en el sentido de asignar la 
plaza al turno de huérfanos o perso
nas económicamente dependientes de 
víctimas nacionales de la guerra, con 
el correspondiente certificado expedi
do por ]a Delegación provincial de 1a 
H ermandad de Cautivos por España, 
en lugari&lcl de Oficiales Provisiona
les con que aparece en la misma, y 
en el que fue declarada desierta por 
falta de concursantes, no habiendo si
do asignada a] siguiente grupo de 
"restantes ex combatientes” , por estar 
ya asignada al mismo y pendiente de 
la oportuna oposición la plaza de 
Auxibar administrativo de La C orpo
ración, que tiene también el carácter 
de vacante única-

b) En lugar del documento exigi
do en el apartado f), los concursan
tes deberán acreditar una perfecta 
adhesión al Glorioso Movimiento N a 
cional y  a las ideas representadas por 
éste; debiendo acreditar, además, su 
condición de ex cautivos o huérfanos 
d<> personas económicamente depen
dientes de víctimas nacionales de 1a 
guerra, con el correspondiente certifi
cado expedido por la Delegación p ro 
vincial de la Hermandad de Cautivo? 
por España.

c) El concursante propuesto para 
ocupar ]a plaza, será sometido a de 
puración por el señor Juez depura
dor de los funcionarios provinciales 
y  caso de que el resultado de la min
ina po  le acreditara como persona de 
indudable afección al Glorioso M o
vimiento Nacional, quedará sin efec
to tal propuesta, corriéndose el tum o 
al concursante que le siguiera en mé
ritos.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Valencia, 16 de abril de 1941.—El 
Presidente accidenta.], R. C o r t— P. A. 
el Secretario. R. Gil Quinzá.

779-0

E X C M A . D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  
D E  V A L E N C I A

La Comisión Gestora de esta exce
lentísima Diputación Provincial, en 
sesión celebrada el día 9 de abril ac
tual, acordó:

Convocar oposiciones paja proveer
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u n a p la z a  v acan te  d e  A u x ilia r  a d mi- 
n istra tiv o  de la  C o rp o ra c ió n , d o tad a  
ccvn el h ab e r  an u a l de 6 .000 pesetas 
p e rce p c ió n  d e  q u in qu en io^  y  dem ás 
d e re c h o s c o n sig n a d o s  en el vigente 
K e g lam e n to  de Ja s  O fic in as.

D e  co n fo rm id ad  con lo  p rece p tu ad o  
en -el a p a r ta d o  c) de la  O rden  del M i
n iste r io  de la  G o b e rn a c ió n  de 30 de 
o c tu b re  de 1939, y  a cu e rd o  de Ja  
C o rp o ra c ió n , antes c itado , a  la  m en 
c io n ad a  o p o sic ió n  p o d rá n  co n cu rr ir  
ú n icam en te lo s  re stan te s  ex  co m b a 
tientes, a  q u e  se  refiere el tu m o  te r 
cero  d e l re fe rid o  a p a r ta d o , p o r  tra 
tarse  de v acan te  con el ca rác te r  die 
única-

L o s  que p re te n d an  to m ar parte en 
estas o p o s ic io n e s  deberán  so lic ita r lo  
p o r m ed io  d e  in stan c ia , d u ran te  el 
p laz o  de tre in ta  d ías h áb ile s, a  co n 
tar desde' el sigu ien te  al de la  p u b li
cación  de este ¿n u n c io  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E X  E S T A D O .

L a s  n o rm as a que h a  de a ju s ta r se  
la  o p o sic ió n , fo rm a  de r e a liz a r  lo s  
e jercicios, p ro g ra m a  y  d em ás p o rm e 
nores de la  m ism a, ap arecen  p u b lic a 
dos en el “ B oletín  O fic ia l” de esta 
prov in cia , n ú m e ro  44, co rre sp o n d ie n 
te a l  d ía 20 de febrero  d e  1940.

L o  que se hace p ú b lic o  en este p e 
r iód ico  o fic ia l ^ a r a  g en era l co n o c i
m iento.

V alen c ia , 16 de ah ril de 1941— E l 
P residen te  acc id e n ta l, R . C o r t .— P. A . 
el S e cre tar io , R . G il  Q u in zá-

7 8 0 - 0

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL  
DE VALENCIA

Se co n voca  p ara  p ro v e e r  p o r  el tu r 
no libre  u n a  p la z a  de F arm acé u tico  
del H o sp ita l P ro v in cia l, d o tad a  con el 
haber an u a ] de  9.000 p esetas, m ás 
1,000. de g ra tif ic a c ió n  fija, q u in q u e 
nios y  d em ás d e re ch o s co n sig n ad o s 
en c! R e g lam e n to  de la s  O fic in as.

L as in sta n c ia s  so lic ita n d o  tom ar 
parte en e! m ism o, serán  p resen tad as 
en la S e c re ta r ía  de la C o rp o ra c ió n  
durante la s  h o ra s  de oficin a, en e! 
plazo de trein ta d ías h áb iles, a con 
tar d esde el sigu ien te  al de la p u b li
cación de este an u n c io  en el B O L E  
T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O .

L o s re q u isito s  a reu n ir p o r  lo s  s o 
licitantes, a sí com o la s  b a s e s  ín te g ra s  
de la co n v o cato ria  h an  sid o  p u b lic a 
das en el “ B oletín  O fic ia l” de esta 
provincia-

V alen cia , 18 de abril de 1941.- 
E1 P residente acc id e n ta l, R. C o r t .— 
E- A ., el Se cre tar io , R  G il Q u in z á .

7 81- 0  

EXCMA.  DIPUTACION PROVINCIAL  
DE VALENCIA

S e  co n v o cá  co n cu rso -o p o sic ió n  p a  
ra  p ro v e e r  u n a  p la z a  de P erito  A g r í 
co la , de la  C o rp o ra c ió n , d o tad a  con 
el h aber anual, de ó-OÓO p ese ta ? , qu in  
q u en io s y  dem ás d erech o s a s ig n a d o s  
en el R e g lam e n to  de la s  O fic in as, * n  
tre O fic ia le s  P ro v is io n a le s  o de C o m . 
p lem en to  co m p ren d id o s en la ed ad  de 
v e in tiu n o  a cu aren ta  y  cin co a ñ o s .

L a s  in sta n c ia s  so lic ita n d o  tom ar 
p a r te  en el m ism o , se rá n  p re se n tad a ; 
en la  S e c re ta r ía  de la  C o rp o ra c ió n , 
d u ran te  la s  h o ra s  de o&cin a , en el 
p la z o  d e tre in ta  d ía s  h áb iles, a  contar 
desde el sigu ien te  a l - d e  la  p u b lic a 
ción de este an u n c io  en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

L a  d ocu m en tación  q u e  h a  de aco m 
p a ñ a r se  a  la  in stan cia , fo rm a  de r e a 
liz a r  lo s e jerc ic io s del c o n c u rso -o p o 
sic ió n , ca lificac ió n  de lo s  m ism o s, p r o 
g ra m a  a q u e  h an  de a ju s ta r se  d ich o s 
e jerc ic io s, a s í com o la s  b a s e s  ín tegras 
de Ja co n v o ca to ria , h an  sid o  p u b li
c a d a s  en e l “ B o le tín  O fic ia l” de esta 
p ro v in cia .

V alen c ia , 17 de abril de 1941 — 
E l P re s id e n te  acc id en tal, R . C o r t .— 
P. A ., el Se cre ta r io , R- G il Q u in z á .

7 8 2 -0

AYUNTAMI ENTO DE LA CORUÑ A 
Convocatoria

S u sp e n d id o  el co n cu rso  an u n c iad o  
p a r a  la  p ro v is ió n  en p ro p ie d a d  de la  
p la z a  d e  C a p e llá n  del H o sp P a l de 
E n ferm edad es jn fcc to -co n tn g io sa s , p u  
b lic ad o  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 16 de en ero  p r ó x i
m o p a sa d o , p o r  acu erd o  del ex ce le n tí
sim o  A y u n tam ien to  de 11 ,dc fe b re ro  
ú ltim o , se co n voca  n u evam en te  c o n 
cu rso  a l r e fe r id o  fin, 7con a rreg lo  a 
la s  sigu ie n tes condicione.?:

P rim e ra . L a  p la z a  se p roveerá  p o r 
el tu rn o  de O fic ia le s  P ro v is io n a le s  o 
de C o m p le m e n to , y  si n o  se p re sen ta
ren d ich o s O fic ia le s  0 n o  reú n an  lo s 
m ism o s cad a  u n a de la s  co n d icion es 
qu e  so estab lecen , se t r a sp a sa r á  de 
u n o s a o íro s  g ru p o s , s ig u ie n d o  el o r 
den de predación de tu m o s  q u e  s-e de-s 
term in a en l a 'L e y  de 25 de ag o sto  
de 1939.

Se gu n d a- L o s co n cu rsan tes  p re se n 
tarán  ]o s  d o cu m en to s que a c o n tin u a
ción  se e x p re san .

a ) S o lic itu d  d ir ig id a  al señ o r A l  
calde-P residen tc. S e  h a rá  co n star  
ella el n o m b rc y a p e llid o s, se r  e sp a
ñol, n a tu ra C z a , d o m icilio  y  g ru p o  p o r  
el 'Ue co n cu rsa . E sta  in stan c ia  se  re
in tegrará  con arreg lo  a la L ey  del 
T im b re  v O rd e n a n z a s  del se llo  m u 
ni c i pal ,  p r v i O n T ' s o  en el Rvgi strn
General de la Secretaria de este ex

ce len tísim o  A y u n tam ien to  dentro del 
p la z o  de un  m es, a p artir  de la in a r 
ción  d e  la  presen te co n v o ca to ria . '

b )  D o cu m en to s ju stif ica tiv o s de !•* 
^condición  que p a r a  a c o g e rse  a l c o rre s

pon d ien te  g ru p o  so n  ex ig id os». 'Lo? 
O fic ia les y  ex  cpm b atien tes p re se n ta 
rán  ce rtificad os d e  ex  com batien tes 
e x p e d id o  p o r  la s  resp ec tiv as D e le g a  
d o ñ e a  P ro v in cia les*

c) C ertificac ió n  del acta  de n a c i
m ien to  ex p ed id a  p o r  el R e g is tro  C i 
v il. T e n d rá  que ten er  cu m p lid a  la  edad 
de v e in titré s a ñ o s  y  ser m en or d e  c u a 
renta y  cin co. E s to s  lím ites n o  a fe c 
tan  a  lo s  q u e  p re ste n  se rv ic io  a l ex
ce len tísim o  A y u n tam ien to .

d) C e rtificad o  de carecer  fie ante- 
j ceden tes p e n a le s , ex ten d id o  p e r  el 
j R e g istro  C e n tra l.
I .e) C e rt ific a d o  fa c u lta t iv o  de n o  

tener defecto  fís ico  q u e  le in h ab ilite  
p a ra  el ejercicio  del em pleo, ni p a d e 
ce r  en ferm ed ad  c o n ta g io sa .

f)  C e rt ific a d o  de la  .A lc a ld ía  del 
p u e b lo  de su  resid en c ia , acred itativ o  . 
de b u en a  co n d u cta  y  ad h esió n  al M o 
vim ien to  N acio n a l-

g ) Ju stifican te  de h aber in gre sad o  
en la  D e p o sita r ía  de F o n d o s .M u n ic i
p a le s  de -este A y u n tam ien to , ]a can ti
d ad  de 40  p e se ta s  en ca lid ad  de d e re 
ch os, sin  op c ió n  a d evo lu ció n .

h) D o c u m e n to  en el qu*e se r.fredi 
te estar al co rr ien te  de la s  lice n c ia * 
m in iste ria le s p a r a  el e je rc ic io  de! 
carg o .

i) A u to r iz a c ió n  del E xcm o . y  Re
veren d ísim o  S r . A rz o b isp o  de íG nfLa
g o  p a r a  p re se n ta rse  a con cu 1 so . Los 
resid en tes fu e ra  de esta • A rc h id ió c e sis  
p re sen tarán  pdem ás el p e rm isn de *u  
O b isp o  propio-

T e rc e ra . Los., docu m en tos cb fuera
de la  A u d ie n c ia  T e rr ito r ia l deberán  
e s ta r  deb idam ente le g a lizad o s.

C u a r ta . P a ra  determ in ar Ja p i'cla-
ción entre lo s  co n cu rsam o s, regirá la
e sc a la  de m éritos que determina c 1 a r 
tícu lo  n o v e n o 'd e  la  O rden  de 5Ú á r  
octub re  de 1939. Si s-e l legare p r o 
veer e sta  p la z a  p o r  el túrno  libre,  se 
ten drán  en cu en ta  lo s  méri tos  que sr- 

' indican, en la  y a  ci tada convocat or i a '  
in serta  en el “ B o letín  Of i c i a l ” de I?, 
p ro v in cia , donde  ̂ igualmente se e sp e 
cifican  le s  c a so s  de empate ,  ol liga-.

; ción os y  d erech os que se im ponen a 
j este fu n c io n ar io  y G  form a cn q-ie 

estará co n stitu id o  el T r ib u n a !  qu¿ r e 
so lv e rá -e l  concurso-

E ste  co n c u rso  estará ir\u r.lto  a lo. 
qu ince d ías de term in arse  rl pbv.-;a de 
pn esen tación  de in stan cia? .

C a sa ?  C o n sis 'o r ia -p s  de í-a Covu- 
ñ a, n 8 de ab n l  de 1941. — El A lc a i
de ( ile g ib le ) .

7 8 3 - 0
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AYUNTAMIENTO DE CATLLAR
Tarragona
A n u n c io

Ya can ti! en partido farmacéuti- 
co una plaza de Inspector farm acéuti
co municipal,  por  est-e A y un tam ien to  
se convoca a concurso de antigüedad  
para su • provis ión, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera. Los aspirantes habrán  de 
ser españoles, Licenciados o D octo 
res  en Farmacia, pertenecerán al C u e r
po de Inspectores Farmacéuticos M u 
nicipales y  carecerán  de antecedentes 
penales.

Segunda- Presentarán sus in s tan 
cias en este A yun tam ien to  en c] p la 
zo de un mes, a  contar  del siguiente 
día de la publicación del p resente en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL  E S T A 
DO, acompañadas de los siguientes 
documentos:

Certificado del título.
Certi ficado de residencia.
Certificado de ser adicto al G lo r io 

so Movimiento N acional.
La dotación de esta p laza es la de 

1 ICO pesetas , más 250 pesetas para 
atenciones san i tar ia^  v  medicamentos 
y el núm ero  de familias adscritas a L: 
Beneficencia, el de diez. .

Consti tuye el par t ido  este Muni 
c Id ’o

Catllar. 1S de abril de 1941.- E l  
ADaldc, José RuII.

7S/l-0

A YUNTAMIENTO DE OVIEDO
Edicto

En virtud de acuerdo adoptado por 
la C orporac ión  municipal,  se anuncia 
el correspondiente  concurso para la 
a d q u ’sición de materiales, que son in
d e f e n s a b le s  para  la necesaria y ur- 
genfe "Reparación del servicio de 
a lam brado  púolico ¿c Oviedo '' .

E] presupuesto total. es de d o sc ie n 
tas mil qu in ien tas  sesenta y tres pe 
se 'as  y cincuenta, céntimos.

. El acto de ape r tu ra  de los pliegos 
dL proposiciones, tendrá lugar a las 
do :e horas del primer día hábil si
guiente al en que finalice el plazo d: 
diez días que se señala p a ra  la p re 
sentación de los pliegos, y se lleva
rá a cabo en el Salón de Sesiones de 
esta Casa Consistoria l,  bajo la P re
sidencia del Sr. Alcalde, con asisten
cia de un miembro de la Corporac ión  
y en presencia de un N otario , qu=- 
dará fe.

T.os pliegos de proposic iones so 
a jus tarán  rigurosamente al modelo  
c r 1 -> posteriormente Se inserta, y se 
p--^>n*arán en la Secretaría  de este 
A y un íam in to  de Oviedo (N egociado  
de R Inter io r) ,  desde las once a las

t r ece horas de cada uno  de los diez 
días hábiles siguientes aj en que a p a 
re ca publicado este edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O

A toda proposic ión se acompañara 
el justificante de haber sido consti tui
da por el lic itador la correspondiente  
fianza provis ional,  cuyo importe será 
de cuatro mil pesetas. El adjudicata- 
rio vendrá obligado a consti tuir  una 
fianza definitiva de ocho mil pesetas

Todos los materiales objeto de c-str 
concurso, habrán  de ser sum in is t ra 
dos por  el ad judicatario  en el plazc 
máximo de seis meses. Y el Ingeniero 
municipal  certificará, mensualmcnte 
de los materiales recibidos a fin de 
que pueda ser satisfecho su importe 
una vez cjuc la misma certificación sea 
aprobada. .

Si po r  cualquier causa, que no sea 
precisamente la de fuerza mayor ,  ple
nam ente  acreditada, los materiales t o 
dos no fuesen entregados dentro del 
citado plazo de seis meses, el co n tra 
tista vendrá obligado a abona r  al 
A vuntamiento , en concepto de m u l 
ta, ]a suma de veinticinco pesetas por 
día de retraso, en cuanto éste no e x 
ceda de un mes. Si el retraso fuese 
m ay or  del tiempo aludido, o la cali
dad de los materiales no se ajustasen 
a las prescripciones del pliego de 
condiciones facultativas, el co n tra t i s 
ta perderá íntegramente la fianza co n s
tituida, la  cual quedará  a favor del 
A yun tam ien to ,  sin más trámites y s¡r> 
perjuicio de las demás responsab il ida
des cxigibles con arreglo a las p res
cripciones reglamentarias sobre  c o n 
tratación municipal.

Para el bastanteo  de poderes, en su' 
caso, se designa al A b ogado  consis
torial de Oviedo, don M anuel Puma- 
res Muñiz,*

Los pliegos de condiciones facu lta t i
vas «y económico-administrat ivas que 
regirán  en el concurso que ge a n u n 
cia, quedan  de manifiesto al público 
en la Secretaría de este A y u n ta m ie n 
to (Negociado de R* Interior) ,  p a ra  
que puedan ser examinados, durante 
el ya expresado plazo de diez días, 
en el horario  de oficinas.

Los pliegos de proposic iones se ex
tenderán  en papel timbrado de la  cla
se sexta (4,50 pesetas), y  se p re se n 
tarán acom pañados por  separado de 
la cédula persona! del licitador, el 
resguardo que justifique la consti tu 
ción de la fianza provisional p reve
nida pa ra  tomar parte  en el con cu r
so, y documentos que acrediten 
personalidad de] presentante, si éste 
actuase en nom bre  de otro. Dichos 
pliegos se entregaran bajo s o b r e - c e 
r rado ,  a satisfacción del p re sen tado r  * 
y* en el anverso  deberá hallarse escri
to y firmado por  el licitador, lo si

guíente : "Proposición  para optar  al 
concurso  para la adquisición de m a
teriales,  con destino a la Reparación
del Servicio de A lum brado  público de 
Oviedo", y se a justarán  al siguiente

Modo/o de proposición
D o n  , m ayor de edad, vecinc

d.e ,., provisto de la co rrespon
diente cédula personal,  enterado del 
anuncio de concurso que recientemen
te publicó el Excmo. A yun tam ien to  de 
Oviedo para la adquisición de m a te 
riales. con destino a la ‘‘Reparación 
del a lum brado  público de O v ie d o ”, y 
conocedor  con todo detalle de los 
pliegos de condiciones establecidos 
para regir en el mismo concurso, se 
compromete  a sum nis trar  dichos m a 
teriales, con entera sujeción a los d o 
cumentos mencionados, por la sumn
total de ........  (en  letra) pesetas, y  ...
 (en le tra ) . . ; . . .  céntimos.

Lugar,  fecha y firma del propo- 
ncntc. /

Oviedo, 22 de abril de 1941.—El 
A lca ldeJPresidcntc,  M. Conde*

786-0
A YUNTAMIENTO DE MALAGA

Redactada por la Com isión designa
da al efecto la Memoria preceptiva 
p a ra  la municipalización con carácter 
de M onopolio  del Servicio de A bas
tecimiento de aguas de esta pobla
ción, aco rdada  por el Excmo. A y u n 
tam ien to  en sesión p lenaria  de 22 dz 
febrfero últ imo, y  en cumplimiento  de 
lo prevenido en la letra c) del a r tv 134 
de la v igente Ley Municipal de 31 de 
octubre de 1935, se hace público que 
duvar /e  el término de treinta días a 
co n ta r  desde el siguiente 'al de la 
inserción de este anuncio  en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O , po 
drán  los particulares  y entidades in
teresadas oponerse  a -la municipali
zación y  fo rm u la r  las modificaciones 
que estimen convenientes, a cuyo efec
to, duran te  dicho período de tiempo, 
queda de manifiesto la  referida Me
moria en la Secretaría de esta exce 
lentís ima C orporac ión  (Negociado de 
A guas),  en donde los in teresados po
drán examinarLi en las horas  hábi
les de oficina.

Málaga, 22 de abril de 1941— E! 
Alcalde, P. Lalnin.

789 O

A L C A L D I A  DE  P I E D R A L A V E S  
Avi la

Subasta de maderas 
El primer día hábil a ¿quel en que 

expire el plazo de veinte días n a tu r a  
les, contados desde la fecha en que 
aparezca este anuncio  en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O , y *
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las doce Horas, se verificará en esta Gasa Consistorial, bajo mi presiden
cia o del que legalmente me sustituya la primera subasta para el aprovecha
miento de dos mil novecientos noven
ta y  cinco pinos (2.995) de la clase 
negral (2.940,177 metros cúbicos de madera), del monte núm* 20 del Ca
tálogo, bajo .el tipo de ciento diecisiete mil seiscientas siete pesetas con ocho céntimos (117.607,08 pesetas), y 
con sujec#n * los pliegos de condi
ciones que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta- miénto.

Las proposiciones se Harán en pliegos cerrados, acompañando la cédula 
personal y  ¿1 resguardo del depósito, 
por importe del cinco por ciento dte referida tasación, el cual será amplia
do por el rematante hasta cubrir el 
veinte por ciento del valor alcanzado en subasta.

Las proposiciones se presentarán en la Secretarla de este Ayuntamiento, 
desde el. día siguiente al en que sí 
publique este anuncio en e l BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta el anterior al señalado pará la  subas
ta, y de las niieye a las trec£ horas

Caso de quedar desierta esta subasta por falta de Imitadores ge celebrará una segunda al siguiente ^día de 
cumplidos los diez, bajo el mismo ti
po y condiciones, admitiéndose las 
proposiciones, desde el siguiente día de celebrada la primera hasta la vís
pera de. la segunda, y durante las ho
ras de nueve a, trece-

Piedralaves (Avila), 22 de a tril de 1941.—El Alcalde, Mariano Gareía.
Modelo de proposición

D on...,....., enterado del pliego de 
condiciones y anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
referente a la subasta de 2.995 pinos del monte núm. 20 del Catálogo, sito en término municipal de Piedralaves de la pertenencia del mismo, se obliga a ejecutar c‘l áprovechamento de los Mencionados árboles, cou^csiricta su 
jeción a todas y cada uña de las con- 
diciunes de los pliegos, por la can\:-'dad d e   (en letras) pesetas, y
al efecto ba bocho depósito en Ja- 
Caja Sucursal de esta provincia o en 1 V  Depositaría 'Municipal, de! 5 por 
100 de] importo de Ia" tasación, según previene \A condición cuarta del plie
go. v |n acredita la adjunta carta d:. pago.

(Fecha, firma y rúbrica d f l . proponen teV
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A N U N C I O S
PARTICULARES

BANCO U RQUIJO VASCONGADO 
Sucursal de León

Habiendo sxifrido extravío los res
guardos de valores siguientes): Resguardo de depósito de valores en po
der* de corresponsales, constituido en 
esta Sucursal, bajo el núm. 9, com
prensivo de un resguardo de la Caja General de Depósitos, núm. 266.620 
de entrada, y  núm. 106781 de registro, a \ favor de don Lorenzo Hernán
dez Carbajal, por pesetas nominales 
3.000, en dos títulos, series A  y B, números 432.707 y 77.353, respectivamente.

Resguardo de depósito de valores 
en custodia, constituido por duplica
do el día 24 de enero de 1935, en esta Sucursal, bajo el num- 605, com
prensivo de 4 títulos de la Deuda Amotfizable del Estado 3 por 100, li
bre, emisión 1-4-1928 (2 de la serie B* 
y 2 de la s'erie C), por pesetas nominales 15.OQ0, y a favor -de don Luis 
Norberto* Hernández.

Resguardo de depósito de valores en custodia, constituido por duplica
do el día 24 de enero de 1935, en esta Sucursal, bajo el núm. 606, compren
sivo dc un titulo, serie C, de la Deu
da Amortizable del Estado 5 por 100. 
libre, emisión 1-1-1927, por pesetas 
nominales 5.000, y * favor también de 
don Luis Norberto Hernández.Se ^nuncia al público por primera- vez para el que se crea con deredio 
a reclamar lo verifique dentro del pía* 
zo de treinta d^*» * contar desde la 
fecha de D publicación del presente anuncio, que se inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL DHL ESTADO y en el de la provincia, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de los resguardos, anulando los primitivos y  quedando el Banco exento dc toda responsabilidad- -

■I.7730C-P

H I D R A U L I C A  A N D A L U Z A ,  S.  A.
Málaga

Se hace saber que, por -esta Sociedad y  en virtud ¿e  denuncia formu
lada por don Juan Bautista. Topete 
Hernández, vecino de Madrid, se 
anunció .en- el BOLETIN OFICIAL ’ DEL ESTA P C . del día 1 de marzo del aiío actual,-y en. los diarios uAlcá- zar", de Madrid, v “Sur*, de Mála
ga, de 28 de febrero y 7 de mu izo

del corriente año respectivamente, el 
.extravío de treinta y cinco acciones 
de “Hidráulica Andaluza, S. A.*, nú- y  
meros 2.241 al 2.265 y. 4.291 al 4-300 
lo que se publica por segunda vez a 
los efectos señalados en el Decreto de 
1 dé junio de 1939, y se advierte que 
el plazo para reclamar mejor ¿erécho 
a la propiedad de los citados títulos, 
termina feî  día 31 de mayo del año 
actual, pasado el cual, sí no existe re
clamación alguna, se interesará d¡el- 
Juzgado correspondiente, la declara
ción de nulidad de dichos títulos y 
autorización para expedir los respec
tivo» duplicados. •

Málaga, 23 de abril de 1941.—El 
Gerente„ C- García.
J.775-X-P

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado los resguar- v 
dos de depósito números I* 68.127 
I. '65.124, de pesetas nominales 47500 
y 81.900, en acciones F* C. de Langreo 
el primero, y el segundo Interior 4 
por 100, expedidos por este Estable
cimiento en 3 de julio de Í917, a fa
vor de don Santiago de Beruete y 
Udaeta, usufructuario, y  nudos pro
pietarios los que Resulten en su día, 
según testamento de doña Camila Vic
toria Udaeta y Viilachica, se anuncia 
al público por primera vez para^ que 
el que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la pu
blicación del presente anuncio, que se 
inserta, en el periódico oficial BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y^do* 
diarios de esta capital, según determi
nan lus artículos 4.2 y 41 del Regla
mento vigente de este Banco, advir
tiendo que,, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de di
chos resguardos, ^anulando log primi
tivos y  quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

M adrid ,. 17 de abril' de L941.- ĴE1 
• Secretario, géncríl, Santiago Reguelro-

].741~X ~ P  . .
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

MURIAS DE PAREDES
Dan Fermín Arienza García,, Juez de  

Primera Instancia de esta. villa y bv  
partido, en funciones por vacante.
Hago saber: Que en este Juzgado se  

instruye expediente a instancia de .don 
Esteban Magaz Fidaldo, veqiúo dq Pon*  
jos, sobre declaración de, ausencia de su  
benpa.no político don Benigno. Mekóu 
García, natural de Póujos, hijo de ic~ 
tormo y Rosa, y vecino de dicho purhk, 
del cual se ausento para Cuba hace mas 
de veinte años y pin que. w tengan noti
cias de] tfiismó; .

Y  para su publicación con intervalo ele 
quince días,, a los efectos del.. artículo 
2.043 de la' Ley de Enjuiciamiento Civil) 
expido el .presenté. en Muria$ de Paredes, 
a 20 *de marzo: de: 194J.-.~rJ51 Secretario 
Judicial (ilegible).—E l. Juez ...de Primera 
Instancia en funcione^) Fermín Árienwi, 

L51.7-X-A J y <28-4-941
ARENAS DE SAN PEDRO 

E d i c t o
El Juez de Primera, Instancia accidental 

de Arenas de San Pedro y su partido. 
Hace saber: Que en "este Juzgado, a 

instancia de don Hipólito López Tilla- 
nueva y don Ensebio Méndez Lópefe, ge 
sigue expediente sobre declaración de au
sencia de doña Margarita y doña Térésa, 
Gómez' López, naturales' de Morñbeltran, 
en este partido, donde tuvieron su último , 
doamciiió y cuyas últimas noticié* parten 
de .hace más de nú año.

"Lo qué ’ se' anuncia a jos efectos legales, 
Dado en Arenas ‘de SfaúlPedró a. 22 de, 

abril de 1941.—El Juez, Juan Jesús K. 
Galán.—rEl Secretario judicial, Guzmán l 
Domingo. ’ :

1.760-X-A J, -
GETAFE 
Edicto

Acordado m  juicio ordinario sobre re- 
elarorióri de cantidad poar Industrias 
Electromecánica* de Getafe, S. A., a 
Francisco Gómez Alvarez, se saca. a la 

’ vente, en pública subasta, por. primera vez 
y término de. veinte días los. inmuebles 
embarga dos aJ deudor así descritos: Á- -

1.° Úna tierra en“termino de Majada • 
honda, al sitio Barranco del Canto, de 
cabida eeis fanegas, o  sean dos hectáreas,
8 áreas y 28 oentíáreaa. Linda .Orienté 
scon Hipodáte Labrandero? .»l :Sur, con el 
Boieramcos 'Poniente, con más. de Obdulio 
Dgrganso, y ai Norte, con el camino de 
la Ventá.

2.® Otra tierra al -sitio . de Bramudo, 
de este término,: de caber emeo .fanegas, 
o sean una hectárea, 74 áreas. 10 . centi • 
áreas, que linda a] Norte con camino de

Barmudo ;  Sur, suerte de la finca, adjudicada 
a Pedro Bustillo Tallón,, y al Oéste, 

camino de Barro udo.
3.® Otea tierra en igual termino, en 

•el Barrio, de cinco fanegas, o sean 171 
áreas y 90 centiáreas, q.ue linda a!-.Norte 
con la. vereda de Ja Hoya de Pombo y 
Maximino Cabro; al Este, con Juan de 
Roca y Sabina Fernández ; al Sur, Juan 
Bustillo, y al Oeste, Samuel Bustillo.

Para el acto del remate doble y simul
táneamente ante esté Juzgado de Prime
ra instancia y el de .San Lorenzo dé El 
Escorial, se ha señalado el día 28 de 
mayo próximo, a. las once. Servirá de tipo 
para la. subasta él precio de la tasación 
pericial: cuatro mi) .pesetas la primera, 
.tees mil quinientas pesetee la segunda y 
tees mil doscientas 'cincuenta pesetas la 
teroera.

Deberán los lidiadores consignar pre
viamente, para temar parte en la subasta, 
én la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto él diez por 

.cíente de dicho tipo.
No &5 admitirán posturas, que no cubran 

las doe terceras partes del evalúo. Podrá 
hacerse a calidad de ceder el remate a 

•tur tercero.
Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación d‘el Registro, estarán'de ma
nifiesto en la Secretaria, para que pue
dan examinarlos, y loa licitadores debe
rán conformarse con ellos, sin derecho a 
exigir ningunos otros; previniéndose, ade
más, que las cargas o gravámenes ante
riores o los preferentes quedarán subsis
tentes, y el rematante subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción e] precio del remate.

Getafe, 18 de abril de 1941.—El Juez 
de Primera Instancia, Antonio Córdova. 
El Secretario judicial. Ante mí, Antonio 
SaW.

1.740.X*A J ‘
SORIA

Don T. Francisco Pérez Amare», Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Soria y 60 partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha promovido expediente sobre declara
ción de herederos abint estáte por falleci
miento de doña Mariana de la. Orden Be
nito, de 72 años de edad, viuda, hija de 
Tomás y de Florentina, natural de Go
mara y vecina que fue de Soria, en donde, 
falleció el día 6 de enero último:,, sin des-, 
eendientes ni ascendientes. - :••• '

Reclaman la herencia stis primas -her
manas doña Felisa, dona Purificación y 
doña: Vicenta Ramos de la Orden, líamáru. 
dose por el presento, a los qué se crean 
con igual o ruejor derecho para que en él 
término de treinta, días “acudan a reda-, 
marlo ante este Juzgado. - 

Soria;, 21 de abri].de. 1941.—-El Juez* 
T. Francisco Pérez.*—El;-. .Sectario; inte*, 
riño, Lino Marín."-- 

1.750-X-A J

BILBAO
Don Francisco Pastor Ruipérez, Juez 

Municipal en funciones.de Primera Tus-'
tancia del Juzgado número 3 de este
villa-de Bilbao y su paptido.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia del Procurador don José Galla- 
no, en nombre de don Tomás Trucha 
Trueba, se ha promovido expediente so
bre decJaracipn de herederos abintestato 
de don Domingo Trueba Barquíu, hijo de 
don. Tomás y doña María, natural de Bus* 
tablado de Rúesga (Santander), de seten
ta años de edad, soltero, comerciante, que 
falleció en Ciudad Juárez, Méjico, el día 
12 de febrero de 1935 rin haber otorgado 
testamento ni dejado descendientes ni as. 
eendientes; solicitan la herencia sus her
manos de doble, vínculo don?. Francisca, 
don Isidoro, don Dionisio, don Ricardo 
Manuel, y don Antonio Silveiro Trueba 
Barquín, y en esta sucesión han de sus-' 
’tvtuir a doña Francisca, por derecho de 
representación, sus hijos doña Consuelo, 
doña. Máxima, don Tomás, doña Gumer-' 
si n da y  doña A ngeles Trueba y Trucha, 
y  a don Dionisio Trucha Barquín, por él 
mî tmo derecho, sus hijos don Domingo, 
don Dionisio v doña Berta Trueba, Ajre* 
ñas. Y  por o] presente se llama a los que 
•*é orean con igual o mejor derecho jiara 
que confparezcan en eF Juzgado a recla
marlo dentro de treinta, días.

Dado en Bilbao a 18 de abril 00,1941. 
El Juez, Francisco Pastor.—El Secreta
rio. P. S., Saturnino L. de Uralde.

. • 1.751-X*AvJ
MADRID

Edicto
En e] Juzgado de Primera Instancia 

número 10, Secretaria, de don. Cándido 
Gareíá, Caamaño, se 6Íguien los autos pro
movidos por el. Procurador don Manuel 
Ortega, y Lopo. en nombre y representar 
cióu de doña, Caridad Alvarez González 
y doña Vía riña,, dpn Alberto y don José 
Iglesias Alvarez, contra don Mariano Ce» 
baléela García, sobre desahucio de la 
tienda número 6 de la'casa cuarenta, v 
cinco de la Avenídmele José Antonio, des- • 
tinada a. Peluquería, se ha diotado el en
cabezamiento, primer resultando y parte 
dispositiva del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa, de Madrid, a 
12 de noviembre de 194t).—El señor, don 
Juan C. Antón Pacheco, Juez de Prime- 

j*a .Instancia interinamente de es.te 
Juzgado número 10, habiendo vísta los 
presénte* autos de juicio de desahucio se- , 
guidos entre partes: dé una,- como de
mandante. doña Caridad Alvarez Gonza
los y doña Marina, don Alberto y don 
José Iglesias Alvarez, ambos mayores de 
edad y .de esta vecindad, representados 1 
por el Procurador don Manuel]. Ortega 7 
Lopo. y . defendidos por el Letrado señor 
Coronas, contra don Mariano Coba.le'b 

.García, ;tembién mayor de ed ad . y. de .esta ‘
. vecindad, sobre desahucio de., la. tieiuk 
número 6 de la. casa site eri la Avenid»
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de José Antonio, numero 45 de esta ca
pital ; y

Resultando que el Procurador don Ma
nuel Ortega Lopo, en nombre y represen
tación de la doña Caridad AIvarez Gon
zález. viuda de Iglesias Solís ;  doña Mari
na,' don Alberto y don José Iglesias- A l va- 

"dedujo la demanda origen d el; pre
sen te "ju ic io , exponiendo como hechos 
principales que sus- representados tenían 
alquilado a don Mariano Cóhaleda Gar
f ia . desde primero de lebrero dé) corrien
te af)Oi la tienda número 6 de lá' casa 
de üu propiedad, destinada a peluquería, 

-de la Avenida de José Antonio, número 
.45 de esta capital, y que a pesar de .lo 
establecido en el oportuno contrato y de 
los diversos requerimientos de pago lde! 
portero de la casa, algunos a presencia 
de testigos, el don Mariano Cobaleda se 
había' negado con diversos pretextos a sa
tisfacer los alquileres correspondientes a 
Los meses de julios agosto, septiembre y '
 octubre, importantes en junto dos mil 
quinientas peséta-s; consignó los funda-

 mentós legales que estimó aplicables, ter
minando con la súplica de que en su-clía' 
GeNdk‘tase sentencia declarando haber lu
gar al desahucio que solicitaba y aperci

biendo de lanzamiento al demandado s in o
 lo desalojaba dentro del término de quin-
• ce días y  continuándole por Jas costas deí 
quicio- presentado con su citado 'escrito -el 
contrato correspondiente a la citada 
tiénda,

Fallo: Que estimando la demanda ori
gen de estos autos, se declara haber, lugar 
al desahucio solicitado por doña Caridad 
Alvarez G onzález/ viuda de Iglesias So- 
Lís; doña Marina^ don Alberto y don José 
Iglesias Alvarez, de la tienda número 6, 
destinada: a peluquería, de la casa 45 de 
Ja/Avenida de José Antonio, de esta ca- 
pital/ .cqudenando en su cpnsecueriC-iu. al 

-arrendatario de ella, .don Mariano Coba*- 
deda-García, a que [o desaloje dentro, del 
término de quince días, bajo apercibi
miento de que si -no lo verifica se. proceda 
á su. lanzamiento: condenando a .dicho 
demandado don Mariano Cobaleda Gar
cía al pago de las costas causadas en estos

 autos. -Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, man

ado y firmo.— Jpan A . Pacheco.» (Rubri
cado.)

Y-para que sirva de notificación a don 
Mariano Cobaleda García, ciiyo actual 

 domicilio se desconoce, expido el presente 
 en Madrid a 18 de abril de 1941.- E l  Juez 
 de Primera Instancia, Agustín C. de V a

ca.— El Secretario, Cándido Gómez.
 1.761-X-A J

M A DR I D

Edicto
En virtud de lo mandado por él Juz

gado de Primera Instancia número 2 de 
ésta' capital, por auto dictado con' esta 
fecha, prefiniendo el juicio necearlo de 

 teStámeñfaria de don José Zápieo-Alva- 
"/Tez, por él presente se cita pata' é f  jui

cio a sus  herederos testamentarios, el hi
jo don Emilio Zapico Zarraluqui y el nie
to don José Zapico, ausentes en igno
rado par-adero, bajo apercibimiento qué 
de no comparecer,. les parará el perjui
cio a. .que haya lugar en derecho. Y  alj 
propio .t-iempo se -cita a arabos herederos 
ausentes para la formación de. los inven
tarios de los bienes dejadas por el cau
sante, que darán, comienzo $n . el local 
de esta Secretaría, edificio de Jos Juz
gados, General Castaños, "número 1, e l. 
día 5 \le mayo próximo, a las doce de 
su mañanq, -previniéndoles \que do no 
concurrir se practicarán los inventarios 
sólo con los/dem ás interesados que con
curran.

Y  para su publicación en e\  B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , se expide el 
presente eñ Madrid, a 21 de abril de 
1941.— Él Secretario, Pedro Pérez.— M  
Juez de Primera Instancia (ilegible).

1.762 -N -A  . J 

M A D R ID

Cédu la  de citación de remate
E n 'e l  Juzgado dé Primera Instancia 

núm ero 21 de esta .capital .y mi Seereta- 
 ría se siguen lo s; autos ejecutivos pro
movidos por el Procurador don Santos 
de Gandariílas, en nombre de Calleja Ñ ú- 
fiéz y- Compañía?- S. L ., contra doña 
Francisca Calleja Correa, asistida de su 
esposo don Juan Pons Ñegredernis, so
bre pago de cinco mil doscientas' cuaren*

. ta y seis pesetas, de principal, importe 
de una letra de cambio, más los, gastos 
de protesto,., intereses legales y costas, 
en cuyos autos por resolución de 26 de 

• febrero último, se despachó ejecución por 
las expresadas responsabilidades, habién- 
dosé practicado el embargo sobre la. 

.-cuarta parte en proindi viso, de la cata 
núm ero- 74 .dé Ja calle de Vallehermoso, 
de esta capitalpropiedad de doña Fran
cisca Calleja Correa, mediante a igno- - 
rárse su actual domicilio o paradero y  
se ha acordado citar a la misma sé ñora 
de remate, asistida de su mencionado es
poso don Juan Pons Ñegredernis, a fin 
de .q u e  en el término dé nueve días se 
persone en estos autos y se oponga a la 
ejecución si viere convenirla.

Y  pai’á que sirva de citación de rema
te cu legal forma a doña Francisca Ca
lleja ^Correa, asistida de su esposo d o n 
ju án  Pons Ñegredernis, se expide la pre-. 
aente. para su publicación en e] B O L E 
T IN  O F IC IA L , D E L  E ST A D O  y en el 
de está provincia, en Madrid, a 22 de 
abril de 1941.^ E l  Secretario, Diego Uce- 
da.— Visto bueno El Juez de Primera 
Instancia, José Cortés. 1.763-X -A  J

M a n r e s a

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo dispuesto ppr el señor 

Juez de Primera Instancia* del partido 
en méritos de incidente de pobreza ins- •* 
tádó" por doña Añita Moptsech T añé,, 
para litigar en espediente de declara-

ción de ausencia de s u  marido Lorenzo 
Gomis Lluch, se cita a dicho Lorenzo 
Gomas Lluch, de ignorado paradero, que 
tuvo su último domicilio eJi esta ciudad 
dé Manresa, y  emplaza, para que den
tro- del término de nueve días comparez
ca y conteste dicha demanda incidental, 
bajo apercibimiento, . caso contrario, de 
pararle ,el perjuicio que en derecho hu- 
bit lügar > y que lás copias d e  la de
manda y  documentos producidos se en- 
(mentían /en Ja Secretaría de este Juz
g a d o 's  su disposición.' *

M áñreóá/ 18 de abril de 1941— El Se
cretario Judicial 'acddentál, Antonio M u- 
set. •’

 7 1 *  A J
MADRID 

Edicto 
Don Férmín Lozano y  Contra, Juez de 

Primera In&tanéia núinesro 8 de esta 
capital
Por ed‘ presente y a virtud de lo acor

dado éza el juicio de abintestato de don 
Gregorio Cascante y  Toledo, naturaá qué 
fue de Zaragoza,' ignorándose el nombre 
de -sus padres, se anuncia, el faUecúnicc.- 

sto  s in • testár de dicho señor, .ocurrido el 
día 6 de septiembre de 1939, en su do
micilio, de. Madrid, calle Párticulai* de 
Méndez Alvaro, número 2 , & los seten
ta y ocho años -de edad, en .estado de 
.casado, 5 desconociéndose también el ñoon- 
bre. dé su esposa./. :

Y  sé llam a ptfr segunda* vez a los que 
.sé . créan con _ derecho a s-u heténdé. para 
que epínparezcan a . reclamarla ante este 
ju z g a d o / dentro del térmmó de vteáote 
•díaa, bajó apereibimíénto en otro caso 
de pararles el perjuicio s que hubiere lu-
g a r .
 Y  para su inserción en el B O L E T IN  
0 F 1C .Ú L  D E L . E ST A D O , ae expide «fl 
presente, en Madrid, a. 2Í5 de abril de 
.1941.— El Seórétaríb, José Torre». ~^ÍSl 
-Jüéz/ Férinfn Lozano.
/  t l ¿ A  J  /

ALMERIA
Don Miguel Alarcón Márquez, Juez M u

nicipal, en funciones do Primera Ins
tancia e Tmtniceiqn mimero 2  do 'Al
mería..
Hago saber: vQue en este. Juzgado se 

tramita expediente ;de suspensión dé pa
gos promovido por doña Antonia G im é
nez Quilos, del comercio de oáta plaza, 
que gira con la firma «Vda. de S. Frías 
Somohano», habiéndose dictado ambo coca 
fecha 8  del actual mes, cuya paHe dis
positiva ves vcomo sigue :• 

a Se aprueba y  declara firme el eón- 
veaio aceptado por los: acreedores me- 

.dianttí. documentos aútént¿oc>s, débiénáo 
I03: inte resad«>s estar. y pasar- por é l. *
. Dicho* convenio^ es el que $igue~: 1-.® A n 
tonia* Giménez Quilos, Vda. de 9 . F ilas  
Somohano. se obliga a pagar a  sus aeree- 
-dones, la totalidad.! de sus .créditos den
tro^ d e l  térm in o d e  se is  añ o s, q u e  em p e- 

za rá m  a  c o n ta rse  d esd e  e l d ía  s ig u ien te
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al en que se firme la resolución judicial 
aprobatoria día esta proposición, en los 
plazo* y proporciones qte a continuar 
ción se estableoen : Pagará un diez por 
ciento de cada crédito a] cumplirse un 
afio de la aprobación del" ¿onrenáo; pa
gará otro diez por. ciento al oumpUast* 
el segundo año, y pagará un veinte por 
ciento al cumplirse cada tino de los- años* 
tercero, cuarto, quinto y eexto de las. es
pera fifülicitadá. 2.° I/os ménorea auree 
dores aenuncian al cobro de los interesas 
legales que pudieran devengar sus lesi 
fjectivos créditos durante Ja, os pera. AJ • > 

/  roe ría, a 2 de diolembie de 193S.
Dado en Almería, & 17 de fétueao de 

1941.—rE] Secretario (ilegible).—El 
irílguel ‘Alaíi'oón.

1.753-X-A J .

BARCELONA

Edicto 
En virtud de lo dispuesto por ,el señor 

JttSB de Primera Instancia del Juzgado 
número 9 de esta capital en providencia 
óm este día, diotada en el expediente 
í>obre declaración de ausencáa de don 
Clemente Villar Araa-us, instado por su 
esposa Dofia Mercedes* I\>nl Vilageliu; > 
por el presante se Harria al expresado 
ausente Don Clemente Villar Arnaais, na
tural de esta capital/ de treinta y nueve 
afios dte edad, liijo legítimo de Joaquín 
y dé Angeles, el cual desapareció de 
*u domicilio, calle Balmes. númer*o 161, 
3.°, de esta ciudad, a mediados. dél; ario 
mil novecientos treinta y ocho, no líabi en
dose tenido más noticias! e ignorándose eu 
paradero; y a cuantas personas patrian 
tener interés en esté expediente o se crean 
con derecho a ja a drn ira st ración de 1«j* 
l.ucües dtí dicho anacoic, si ê t-e jio Oo pr«2 

mentare, a iin -de que dentro del ténnijio 
de quinte dias compartí ¿can ante- este 
Juzgado a jost-ii’kurlo. e-uil loes . • doeumt-íL- 

- los, correspondientes.
Apercibidos que de lo contrario les pa 

i ’a iá  el péi'jllicio que en derecho h u bie je  
lllgsii'.

. Ba/celona,- 22-dti fi/u'ii de 1941. - MI Se- . 
c ié ta i iO j L iC . Jos'é M . Súl.v.t.

1.730-X-A J
MADRID

Cédula de notificación y  requerimiento
P or el Ju zgad o  de P rim era  'instancia 

número 2  de esta, cap ital y en los au tos 
incidentales de pobreza, instados por do- j 
ña Jo v ita  Pardo C a n ia , dim aiiuiiié de i 
los de m ayor cu an tía ,, seguidos t.oíUra 
don Manue'i Mernández Aldao, bdbie n u 
lidad de * í * »oül lie lito- piibih-O, sb lia d a -- 
ta Jo  la ¿igliiéiile

tí Providencia : -Juez .srfiur Anjón P a 
checo.— .Madrid, 5 . de. .mal/x» fie 1941.- — 
D ada cuenta hágase- saber a doña, J o - ,  

vita  Pardo G arría , que dentro del té r 
mino de cinco días designe Procurad or 
que se encargue de ,*u a eprevéntación o _ 
solicite se_.la designe dp. uñciu, .ba jo  ap er

cibimiento de pararía el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.—Lo manda y 
firma S. S.—Doy fe.—Pachéop-.—Ante 
mí, Antonio Yáfiez.̂ Rubricados.»

En cuyos autos inedd¡entales de pobre
za se ha recibido cartarorden de la Su
perioridad, ordenando que se requiera a 
doña Jov ila  Pando García para que em 
uit plazo dé íjpho días formalíce, su d e
manda ele p o b r e s  e inste su carao, bajo 
aperribiuiietilo de tenerla eu orio-ca-so 
per desistida de Ja. interna, y caducado ■su 
derecho a utilizar ese beneficio legal, a 

'la  que .recayó ja. siguiente
« Prov ideucia : Jue-z, fycñor Antón; P a

checo.— M adrid, 14 de 3ñai¿o dé 1 9 4 1 .  
Guárdese y cumpla lo ordenado por la 
Superioridad, y  una vez séa manifestado 
el actual doi ni cilio de dofia Jo vita P ar
do, llévese a efecto el í-équei'imieriito in 
teresado, dándose cuenta oportuna/menté 
a la Superioridad.— L o mánda y  firma Su 
Seño-yía.— D oy le.— Paelieoo.— Ante mí, 
Antonio Yáñez.— Publicados.))

Y  en los autos mencionados, se \ pre
sentó .escrito por el .Procurador beñor 'Lo
pe,/. del Olmo, m anifestando desconocer 
el actual domicilio y paradero.. de doña ; 

/I  ov il a Pardo, al que recayó la íjiguiente
«P rovidencia : Juez, señor Antón Pa

checo. Mad.rid, 13 de abril de 1941.*—E l
ailteriur escrito únase a los autos de su 
razón v  en vista de las manifestaciones 
que el mismo contiene, expídanse Jos 
oportunos edictos, lino de los cuaieo se
rá fijad o-en  el sitio público d-e-costum 
bre de este Juzgado, e insertos otros en 
el B O L E TÍN  O F IC IA L  D E L  E STAD O  
y tíPüIetín Oficial» de la provincia» uo- 
lifieaudo a doña J óv d a  Pardo GaiCÍa. 
la jlrGViden». ia de b de marzo últimu, la 
de catorce ríe igual mes y  Ju |>iesente.- 
y haciémlula c| vreqiierimien.tf» a qtqí se
retí ¿ re  la segunda dé dichas pruvíde/l-
< ias.— f,o mamla y firma S. S .— D oy. fe. 
lJacheio,— Ante un', Am onio Y áñrz.—
líubTlcadf)S'.))

V para que sirva d e .céd a la  de notifi
cación y Tequei'imiento en .forma a doña 
Jovita Pardo C a n ia , exph b / el presen
te, con el visto bueno del señor Juez, en 
M adrid, a Ib de abril' de J94L— El Se
cretario,' Aníonio Yáñez.— V isto bueno : 
MI Juez de ÍVimhra Instancia, J u a n .A fi
lón Pacheco.

790- A J

CASTELLON DE LA PLANA

Cédula de notificación 
! En el expedienlc* de reonAstit-uciÓn de 

lus ddigeíuias immadtis pala, la pj.óU)- 
ccdizaCJuíl dél lé.-ytahhill.to ológrafo que. 
di.ra. .se lia d icta ju  b-l aillo que, 60 lo 
m-ccsari(j. 'd ice  así

o A u I o .-- ( ’usí cllt »n de la Pla rUt ;l 15 de. 
iiiarzu de J94L

líes n l tai n-di).. C, etc.
( ‘m is id e rá í id o . .., e tc .

'8 .  8 . ' por ante mí, el Secretario, d ijo : 
Se declaran reconstituidas Jas actuado-, 
lie» que eorfipónían él expcriienté.Bé - pro.

localización del testamento ológrafo otor- 
gado por don Jacobo Nebot López el 2$ 
de septiembre de 1929, que aparece tes*. 
t>^ñoniado en la copia del acta de reque
rimiento a instancia de dofia Vicenta 
Maa Pomares en 7 die eneró de 1935 por 
don Tomás Jesús Manteca P^egi/ Nota- 
i-io de VillarrreaL y se acuerda, acoe- 
diéiklo a lo solicitado, su poroto collación 
en la .Nof.ai*ía de don José Alaría Casado 
Pallarás, de esta ciudad, al que será en
tregado por el Secretario que refiébda 
y dése a su tiempo por dicho Notario 
cuantos testimonios fuen-en de dar, y e«j- 
ta Qéfsoluclón notii'íquesó a las partes; «a 
cuánto a la ño compa'recéíicia, hágaSe. lá 
notificación por medio dol BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Oft- 
ciali- de esta provincia, insertándose la 
]>arte dispositiva y cabecera d* esta re
solución.—Lo manda y firma el deflor don 
Juan Gantós Barber, Magistrado, en ccr 
misión, Juez de Primera Instancia deil 
partido, de que doy fe.—-Juan Santos.-— 
Ante mí, Salvador Marín.—Hubtri-cados.»

Y  para que sirva de notificación en 
fon ría a Ja intejesada doña Amparo Vi* 
da] Üevert o Reberd, .cuyo domicilio ac
tual se iguoia, expido la presente, para 

' su inserción, en el BOLETJ N OFICIAL 
DEL ESTADO en Castellón do Ja Plá- 
na, a Ib de marzo de 1941.— El Se/reta-" 
jio  Judicial, Salvador Marm. — Visto 
bueno: El Juez de fVírriera Instancia-, 
•Juan Cantos. ' 721 A J

BARCELONA 
Edicto 

En vn tud tiv lu dispii^to pgr el *é- 
Lor Juez de vFfiinera. • Instancia . del 
Juagado núrneio H) de etíla, ciudad, en 
pro videncia ct« lecha b*l de inarzo úl
timo, dictada en ios autos de juicio de- 
clarativo de mayor cuantía promovi
dos por .doña* María Do Isa y Salda y 
Nfagin Perrer Matheu. contra doña Fi-. 
lar Pocorull Aguado, y en la aclpalir 
dad contra los ignorados heladeros de 
dgfia Josefa Foicoruli Aguado, por el 
presente se anuncia por primera vea 
y término de veinte días la venta- en 
pública subasta de los siguientes bie
nes: '

Una participación de veintiún mil 
quinientas cuarenta -y nueve pesetas 
treinta y tres céntimos, de las D-ein- 
ta  y 'cuatro mil .setecientas noventa y 
tres pesetas setenta y cinco céntimos 
en que lué valorada. Una labor deño- 
minada de la Ve va, sita en el término 
municipal de Corral Rubio, de tres
cientas setenta fanegas, equivalentes a 
doscientas setenta y dos hectáreas, se
tenta y dos áreas y tres centiáreas. 
comprendiendo en ella cinco fanegas, 
seis celemines de viña, equivalentes a 
tres hectáreas, ochenta y cinco arcas 
y treinta y una centiáreas. la cual tie
ne seis mil vides y ademá:T?una casa 
de labor llamada la Vega. El todo.de 
esta.fl^ca linda, a saliente’ con pro-
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piedad de los herederos de Manuel Andrés Parras; mediodía, con tierras 
de la labor de Puentechilla; poniente, con tierras de la labor de Aguaza, y norte, con labor titulada del Bachiller. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de este partido (Chinchilla) al folio 22, v. tomo 61, libro 7. Anca * 105 triplicado, inscripción 7. Valorada en veintiún mil quinientas cuarenta y 
nueve pesetas treinta y tres céntimos.Otra participación de veintiún mil pesetas, de las cincuenta mil pesetas 
en que fué estimada. Un trozo de te
rreno situado en el término municipal de Corral Rubio, de trescientas sesenta y seis fanegas de extensión en tie
rras de labor, equivalentes a doscientas cincuenta y seis hectáreas, cuaren
ta- áreas y ochenta y dos centiáreas, que linda, saliente, con tierras de pro
piedad de herederos de Manuel Andrés Parra: mediodía, con el camino 
de Bonete; poniente, con el camino o vereda de los Perales, y norte, con el 
camino de Vete. Inscrita en el tomo 61 del libro 7.,j de Corral Rubio, finca 103 duplicado, inscripción 4". Valorada en veintiún mil pesetas.El remate tendrá efecto en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, paseo de Víctor Pradera, el día 27 de junio próximo * y hora de las doce, advirtiéndose:Primero. Que los autos y la -certi
ficación del Registro de la Propiedad estarán de manifiesto en Secretaria; 
que dichos bienes se sacan a publica subasta sin suplir previamente la, fal
ta de títulos de propiedad, que se entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rem atante los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. Que servirá de tipo para la subasta el mencionado anteriormen
te y no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras parles dei avalúo, pudiendó hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero.Tercero. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento de efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos

Cuarto. Todos los gastos de subasta y demás inherentes a la misma, asi 
conio el pago de Derechos Reales a la Hacienda serán de cargo del re
matante-Dado en Barcelona, a 9 de abril de 1941.—El Secretario. Jo*.e M. Salva.

1.709-1-X-A J

TR IB U NA L  R EGI ONAL DE 
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

VALENCIA
Habiéndose hecho efectivas las san 

ciones im puestas a los encartados s i
guientes, en sentencias firm es dictadas 
.en este T ribunal Regional de R espon
sabilidades Políticas, en : expedientes 
instruidos contra los mismos, han ie* 
cobrado la libre disposición de sus 
bienes, siendo suficiente este anuncio 
para que, sin más requisitos, se te n 
gan por levantados cuantos embargos 
y medidas precautorias se hubiesen po
dido 1 Levar a cabo:B ernardino Ferrando Edo; expedien
te núm ero 4.646 

Francisco M ontesinos M aciá; expe
diente núm ero 2-341.Lo que se hace público en cumpli
m iento de lo dispuesto en el artículo 
58 de la bey ^e Responsabilidades Po- 

! líticas.
Valencia, 7 de enero de 1941.—El 

Presidente, Eugenio Serrano.—Ante mí. 
el Secretario.. M ariano San ]ose.

R P—215
ju zgad o  Civil Especial 

Habiéndose hecho efectiva la san 
ción impuesta a. Francisco Ferriols G a
llego, en sentencia firme dictada por 
dich0 Tribunal Regional en expediente 
núm ero 823-k instruido contra aquél, 
ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes, siendo suficiente este a n u n 
cio para que, sin más requisitos, se 
tengan por levantados cuantos em bar
gos y medidas precautorias se hubie
sen podido llevar a cabo-

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo dispuesto en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades P o
líticas.

Valencia a 16 de enero de 1941.— 
El Juez civil especial (ilegible)-—Ante 
mí: Rafael Benito.

R P —-612
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
LA CORUÑA

Edictos
Se’ hace saber ĉ ue habiendo sido 

satisfecha totalmente la sanción eco
nómica im puesta a los encartados que 
a continuación se Jirán , éstos han re 
cobrado la libre disposición de sus 
bienes.

La C oruña, 21 de m arzo de 1941.-—
El Secretario, Vicente Santiago.—V is
to bueno, el Presidente M artínez 
Nieto.

Relación que se cita 
A ntonio Reboiro Rodríguez, falle

cido, de cuarenta y un año?, casado 
labrador, na tura l y vecino de Santa- 
lia de Rev (Lugo),, expediente núm e
ro .50

Miguel Basteiro Penela, de veintisie
te años, soltero, cantero, natural y 
vecino de Codesa-La Estrada (P on
tevedra), expediente púm: 38.

Eduardo M oreira Graña, de cim uen- 
ta y siete a^ o s> soltero, cantero ve
cino Je C otobad (Pontevedra), e>:pe 
diente niuii. 64, haciéndose saber 
igualm ente que por virtud de la re 
solución contra el mismo dictada, le 
ha sido impuesta además, en tre otras 
sanciones, la de cinco años de ir h a 
bilitación especial para el desempeñe 
de cargos públicos de m ando, confian
za o directivos.

A dolfo T abeada Silva, m ayor de 
edad, soltero, na tu ra l y vecino de 
Botos-Lalín (Pontevedra), expediente 
núm ero 43-

Joaquín M artínez Beitin, de veinti
dós años, soltero, marinero, natural y 
vecino de M ugía (G oruña), exped en
te núm . 84.

Jesús M acia Macia, de cuarenta y  
ocho años, casado, carpintero, vecino 
de Pou-sa; y

Angel Casas Rodríguez, de cin
cuenta y dos años, viudo, industrial, 
vecino de Cañedo, ambos en el térm i
no m unicipal de Puebla de Brollón 
(Lugo), expediente núm . 51, h a c e n 
dóse saber igualm ente que por virtud 
de la  resolución contra los nrsm os 
dictada, les h a  sido impuesta, ad e
más, entre otras sanciones, la Je seis 
años de inhabilitación espacial p?m  e7 
desem peño de cargos públicos de 
mando, confianza o directivos.

R P .—3.027 al 3-032

Se hace saber que habiendo sido 
absolutoria la sentencia núm . 538 de
1940, dictada por este T ribunal -en 
el expediente seguido pot el Juzgado 
de Prim era Instancia dé Santiago, 
contra don Aniceto C harro  A rias, de 
treinta y  seis añots, casado, C atedrá
tico de la Facultadvde Farm acia en la 
Universidad de Santiago, y  vecino de 
iesa ciudad, dicho encartado ha reco 
brado la libtv disposición de sus 
bienes. 11

La Coruña, a 7 de m arzo de l941.— 
El Secretario, Vicente Santiago.—Vis
to bueno, t i  Presidente, M artínez Nieto 

R P .- -2.775

Se hace saber que habiendo s;do 
absolutoria ]a sentencia núm . 51 de
1941, dictada por este T ribunal en el 
expediente núrn. 30 de 1958, seguido 
por el Juzgado de Prim era Instancia 
núm ero 1 de I-a C oruña, contra el 
fallecido Ram ón M oscoso Veira, de 
setenta año?, labrador, viudo, na tura l 
y vecino de SigrásvCambre (C oruña) 
sus herederos h an  recobrado la libre
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disposición de los bienes pertenecien
tes a dicho encartado.

La Coruña, a 7 de marzo 1941 
El Secretario, Vicente Santiago— Vis
to bueno, el Presidente. Martínez 
Nieto.

R P.-2.776

Se hace saber que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sancióh eco
nómica impuesta a Manuela Mouzo 
Vázquez, de sesenta y uu años, viu
da, propietaria, vecina de Viinianzu 
(Coruña), por la sentencia núm. 112 
.941, dictada por este Tribunal en el 
expediente seguido por <ql Juzgado 
de Primera Instancia de Corcubión 
dicha encartada ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes, haciéndose1, 
fcaber igualmente que por virtud de la 
resolución contra la misma dictada, 

ha sido impuesta, además, entre 
otras sanciones, la de seis años de 
inhabilitación espccúal para el des
empeño de cargos públicos de man
do, confianza y directivos.

La Coruña, a 6 de marzo de 1941. 
El Secretario, Vicente Santiago— Vis
to bueno, el Presidente, Martínez 
Nieto.

R P .--2.778

Se hace saber que habiendo sido , 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta a don Fernando 
j-Jroncado Ciprián, de treinta y cinco 
años, casado, farmacéutico, jnaturai 
de Zorita (Cáceres) y vecino que fué 

Viudanzo, y actualmente lo es de 
La Coruña, por la sentencia núme
ro 91/941-, dictada por este Tribunal 
en el expediente 1 de 1937, s-eguído ■ 
por el Juzgado de Primera. Instancia 
de Corcubió'n, dicho encartado ha 
recobrado la libre disposición de sus ; 
bienes, haciéndose saber, igualmente, 
que por virtud de la resolución qontra 

mismo dictada, le ha sido impues
ta, además, entre otras sanciones, la 
de cuatro años de inhabilitación es- j 
pecial para el desempeño de cargos  ̂
públicos de mando, confianza y  di- á 
lectivos. ' j

La Coruña, a 6 de marzo de 1941. ¿ 
FJ .Secretario, Vicente Santiago— Vis- \ 
to b üeno, el Presidente, Martínez { 
N i . :  l O .  ,

R P.—2-779 t
_  (

»  hace saber que habiendo sido ] 
feaiL.i'’cí.ha totalmente la sanción eco- ( 
Húmica impuesta a Erundino Ber- t 
gUrjivo Brea, d‘e cuarenta y tres años, c 
Ccuac: comerciante, natural y vecino c
el: 'iVibeirós-La Estrada (Pontevedra) i 
pur la sentencia núm. 673/940, dic- i 
huli por este Tribunal en «1 expe- £ 
dh uiie  n ú m .  98 de 1940, seguido por ¿ 

ísl Juzgado instructor de Pontevedra 1

dicho encartado ha recobrado la li
bre disposición de sus bienes.

La Coruña, a 6 de marzo de 1941. 
El Secretario, Vicente Santiago— Vis
to bueno, el Presidente, Martínez 
Nieto.

R P .—2-780

Se hace saber que- habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta a Andrés Amen^do 
M^raldín, de veintisiete años, soltéro 
■empleado de Farmacia, natural y ve
cino de La Coruña, por la sentencia 
número 52/941, dictada por este Tri
bunal'en  el expediente número 17 de 
1940, seguido por el Juzgado Instruc
tor de La Coruña, dicho encartado 
ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes. ,

La Coruña, 6 de marzo de 1941.— 
El Secretario, Vicente Santiago— Vis
to bueno, el Presidente, Martínez 
Nieto.

R P.—2f.78i

El Sr- Juez Instructor de Responsabi
lidades Políticas de La Coruña. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

y  de acuerdo con el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
La Coruña se sigu-e expediente con
tra:

Benigno Fernández A rda o, 
do, labrador, vecino de Reguel a-Ca
bañas (La Coruña).

R P.—2.777 
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

ZARAGOZA
Edicto

Don Félix Solano Costa, JUez de Pri
mera Instancia e Instrucción y Civil 
Especial de Responsabilidades Políti
cas de Zaragoza.
Por el presente se hace saber que los 

inculpados cuya relación queda abajo 
inserta, han satisfecho totalmente la 
sanción y costas que fueron impuestas 
por la Jurisdicción competente como re
sultado de los expedientes tramitados 
contra los mismos por la respónsabill- 
dad política en que se les consideró in
clusos. En consecuencia, los expresados ; 
tienen recuperada la libre disposición 
de sus bienes. Lo que se hace saber; ; 
para general conocimiento y en espe- , 
cial de los interesados, a fin de que és- ] 
tos. en el plazo de diez días, a partir , 
de la publicación de este edicto, pue- ] 
dan instar cualquier petición en orden 
a la devolución o levantamiento de tra
bas que pesan sobre sus. bienes, con la , 
advertencia que, transcurrido este ola_ ; 
zo se decretará el archivo deílnitivo de, 
los autos.

Dado en Zaragoza, a 6 de marzo de 
1941.—Ante mí, Jaime Pérez. — Virto 
bueno, el Juez, F. Solano.

Relación que se cita 
Expediente núm. 1.326, Simón Nueno- 

Agustín, vecino dé Muel.
Expediente núm. 1.969, Arturo Hidal

go Casado, vecino de Morosv 
. Expediente núm. '2.210, José Hcrcdia 
Garces, vecino de Paracuellos de Jiloca 

R p.—2.826
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
BILBAO

Don José Tutáu Monroy, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción Y del 
Juzgado Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de Bilbao.
Hago saber: A  todos lo s , interesa

dos, tanto entidades oficiales como 
particulares, y al público en general, 
que Juan Vicandi Zubero, mayor de 
edad, soltero, del comercio, domicilia
do últimamente en Bilbao, al que fce 
le ha seguido expediente de responsa
bilidad política númro 204 de 1940, ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes, por consecuencia de cumpli
miento de U sanción que por el T ri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Bilba0 le ha sido im
puesta.

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expido 
el presente en Bilbao a doce de mar
zo de mil novecientos cuaivnlu y uno. 
El Juez, José Tutáu.

R P—J.019

Don Jo$é Tutáu Monroy, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción y del 
Juzgado Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de Bilbao. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas se siguen actuaciones para 
haoex efectiva la sanción económica im
puesta a Ismael López Francés, en las 
que se ha acordado publicar el p re
sente, a fin de que todos los que ten
gan algún derecho que hacer efectivo 
en los bienes, del inculpado formulen 
su reclamación aate esté Juzgado e& 
el improrrogable plazo de treinta dias 
hábiles, contados desde el siguiente ál 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO: 
en la inteligencia de que los que no 
lo hagan, cualquiera que sea la causa 
quedarán decaídos de su derecho defi
nitivamente y no podrán formular, ul
terior reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción, conforme 
determina el artículo 61 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas.

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO,
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pido el presente en Bilbao a catorce 
de marzo de mil novecientos cuarenta 
y uno.—El Juez, José Tutáu.—El Se
cretario (ilegible).

R P—3.020
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
MELILLA

Edicto
Don Fernando Marín Hervás, Juez de 

Primera Instancia, en comisión de 
Juez Civil Especial de Responsabi
lidades Políticas de Melilla.
Por el presente, se hace saber: Que 

el sancionado Enrique Miró Medio ha 
satisfecho la total sanción económica 
impuesta al mismo por el Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas de Melilla, según expediente nú
mero 79 de 1941 de este Juzgado, y 
por tanto, ha recobrado dicho san
cionado la libre disposición de sus 
bienes.

Y para su publicación en los pe
riódicos . oficiales expido el presente 
en Melilla a 20 de febrero de 1941.— 
El Juez Civil Especial, Fernando Ma
rín— El Secretario (ilegible).R P—2.283

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a los artículos 45 y  46 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939 (B. O. núme
ro 14), se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad politice se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en las si
guientes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de la con
ducta política y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación de'l Mo
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene
cientes, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante, los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo dia 
que las reciban, y que n i el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tramita-

JUZGADO INSTRUCTOR P R OVINCIAL 
 DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE PONTEVEDRA
Edictos

Don Julio Diz Janeiro, Secretario del 
Juzgado Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Pon
tevedra, hago saber:
Que por el Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas de La Co
ruña, y en el expediente seguido a Joa
quín Baulde Garrido y otros, se ha 
dictado providencia el 16 de diciembre 
últím0 declarando firme la sentencia 
recaída.

Eu su consecuencia, se requiere, a 
medio del presente edicto, a lo¿ 

herederos del inculpado fallecido Joaquín 
Baulde Garrido, de 34 años, soltero, 
albañil, hijo de Joaquín y de Rosario 
natural y vecino que fué del Grove- 
para que hagan efectiva la sanción 
económica que fué impuesta aJ nusmo 
dentro del término de veinte días, a  
contar de la publicación del presente 
edicto en los “Boletines Oficiales”, o 
formulen ]a solicitud y ofrezcan’ las 
garantías que establece el artículo 14 
de la Ley de Responsabilidades Polí
ticas*

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a dichos herederos, ex
pido el presente, de ordeh del señor 
Juez y con su visto bueno, en Pon
tevedra a 1.- de febrero de 1941.—El 
Secretario, Julio Diz Janeiro.—Visto 
bueno. El Juez Instructor, Gerardo 
Martínez Díaz.

R P—1.323

Por el presente ,se cita de compa
recencia ante este Juzgado (Joaquín 
Costa, 6, primero) a Ricardo Mella 
Serrano, casado, contratista de obras., 
hijo de Ricardo y Esperanza, natural 
de Sevilla y vecino que fué de Vigo 
y Carballino, para darle lectura de car
gos en el expediente de responsabili
dad política que se le instruye, aper
cibiéndole que de no comparecer den
tro del plazo de cinco días, o diez , si 
hubiere fuerza mayor, desde la fecha 
de la publicación de este edicto, le 
pararán los perjuicios a que haya lu
gar y proseguirá la tramitación y fa
llo del expediente sin más citarle ni 
oírle.

Pontevedra a T3 de enero de 1941. 
El Juez Instructor, Gerardo Martínez 
Díaz.

R P—574

Por el presente, Se hace saber: Que 
habiendo sido declarada firme la sen
tencia dictada por el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
La Coruña, en el expediente húmero 
26/937 del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Redonüéla, 
contra Ramón Troncoso Fernández, 
mayor de edad, casado, del comercio 
natural de Moscos0 y vecino que fué 
de Puenteáreas (Pontevedra), ausente 
en la actualidad en ignorado para
dero, se requiere a dicho exptdten- 
tado para que dentro del término de 
veinte días, a contar del siguiente al 
de la publicación de este edicto, haga 
efectiva la-sanción económica que se 
le impuso o formule la solicitud y 
ofrezca las garantías que establece el 
artículo 14 de la Ley de 9 de febre
ro de 1939.

Y para la notificación al inculpado 
expido el presente, de orden del señor 
Juez y con su visto bueno, en 

Pontevedra a diecisiete de enero de mil no
vecientos cuarenta y uno— El Secre
tario, Julio Diz Janeiro.—V.® B!2: el 
Juez Instructor, Gerardo Martínez 
Díaz.

R P—704

Por el presente, se hace saber: Que 
habiendo sido declarada firme la sen
tencia dictada por el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
La Coruña en el expediente seguido 
a José Dasilva González, mayor de 
■edad, soltero, vecino que fué de For- 
nelos, y a Etelvino Jielas, Vtambié» 
mayor de edad, casado , con María 
Fernández, natural y vecino que fué' 
de Oleiros, en la actualidad ausentes 
en ignorado paradero, se requiere a 
los herederos de los mismos para que 
dentro del término de veinte días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este edicto, hagan efectiva la 
sanción económica que les fué impues
ta o formulen la  solicitud y ofrez
can las garantías que establece el ar
tículo 14 de la Ley de Responsabili
dades Políticas de 9 de febrero de 
1939.

Y para la  notificación y requeri
miento a ]os herederos de los citados 
expedientados, y para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, de orden del señor Juez y con 
su visto bueno, expido el presente en 
Pontevedra a 23 de enero de 1941.— 
El 'Secretario, Julio Diz Janeiro—Vis
to bueno: el Jue- Instructor, Gerardo 
Martínez Díaz.

R P—991

Don Julio Diz Janeiro, Secretario del
Juzgado Instructor Provincial de
Responsabilidades Políticas de Pon
tevedra, hago saber:
Que por el Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas de La Co
ruña ha sido declarada firme Ja sen
tencia dictada contra Manuel Rey LJr- 
cera, de 27 años, soltero, labrador, na
tural y vecino de Fagilde-Villajuán 
En su consecuencia, se requiere al 
mo, que se halla en ignorado paradero, 
para que dentro del término de veinte < 
días, a. contar de la publicación de 
este edicto en los “Boletines Oficiales", 
haga efectiva la sanción económica que 
le fué impuesta o formule la solicitud 
y ofrezca las garantías que establece 
el artículo 14 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas de 9 de febrero de 
1939.

Y para que sirva de requerimiento 
al citado, expido el presente, de orden 
del señor Juez y con su visto bueno, 
v para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en Ponteve
dra a 3 de febrero de 1941.- - El Secre-
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tario, Julio Diz Janeiro— V.º B.º : el 
Juez Instructor, G trardo Martínez 
Díaz,

R P -1.437
Don Julio Diz Janeiro, Secretario Jel

Juzgado Instructor froviucidl de
R e sp o n sa b ilid a d es P o lítica s d* F on-tevedi'a.
Doy ie: Que tn  el expediente número 50/939, seguido por «est# Juaga

do contra. Belarmino González Montes y otros, se ha dictado sentencia 
por el Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de La Coruña, que en su parte dispositiva, dice así:"Sentencia número 579/940.--Señores 
del Tribunal. — Prenidente. ilustrísimo señor dou Eduardo Martínez Nieto; 
Vocales, don Marcial del Río Díaz y  
don José Antonio Quimg.i y Martínez 
de Pisón.—lín la ciudad de La Coruña 
a 27 de noviembre de 1940.—Visto por este Tribuna] Regional de Responsa
bilidades Políticas el expediente de su competencia, seguido contra (siguen 
los nombres) y  Belarmino González Montes, de 24 años, casado, actualmen
te sargento del Tercio, en el que se le conoce por Guillermo González 
Montes, hijo de Enrique V de Carmen, 
natura] y vecino ,{e Lavadores (siguen los resultandos y considerandos.)—Fa
llamos que debemos declarar y declaramos incurso en Taponabilidad po
lítica a Belarmino González Montes, y Je imponemos, como sanción, el pago de cincuenta pesetas -

Y para que sirva de notificación al 
inculpado que en La actualidad se halla en ignordo paradero, a quien se hace 
saber que puede interponer recurso do alzada d entro  de! plazo de cinco días,
;l contar de la publicación de este edic
to, de orden del señor juez y con su visto bueno, expido el presente, para ^u inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en Pontevedra a vein
tiséis de febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno.—-El Secretario, Julio Diz Janeiro.—V.9 B7: ?} Juez Instruc
tor, Gerardo Martínez Díaz.R P- -2 554

J UZGADO INSTRUCTOR P R O V I N CIAL
 DE R E SP O N S A B I L I D A D E S  

POLÍTICAS DE CASTELLON
Cédula de citación

En los expedient es  de r e sp o n s a b i l i 
d a d  pol í t i ca ,  segui dov c o n t r a  los  i n d i 
v i du o s  que de spué s  se r e l a c i on a rá n  
l«>s cua l es  se e n c u e n t r a n  en  i g n o r a d o  
p a r a d e r o ,  se ha  d i c t ad o  p o r  el seño*1 
j uez  p r o v i d en c i a  m a n d á n d o l e s  ci t ar  
pa ra  que c o m p a r e z c a n  a n l e  este Juz-  
padu.  - i to en la A u d i e n c i a  p rov i nc i a !
■ g u n d o  p iso ,  d t ev ta c a p i ta l ,  dentro 
ó i  plazo de cinco dia^, a partir de la 
} .ibiieación c11 d " B o l e i i n  Oficial” de

la provincia, o en el de diez, caso de 
haber causa justificada, bajo apercibi
miento de que en caso de no hacerlo les pararán todos Jos perjuicios a*que 
haya lugar y se proseguirá la tramita
ción die loa expedientes *in más cíta
les ni oírles.

Relación que se cita 
Expediente núiu. 5.607, Faustino Va. 

lentín Torrejón, vecino de Nules.Expediente núm. 5.587, Vicente Babi- loni Llaneóla, vecino de Borriol 
Expediente núm. 5.556,  Vicente Vi- cent Pallarés, v ecin o  de Borriol.
Y para que tengan la citación acor, 

dada su debido efecto y para su remi
sión a lo» “Boletines Oficiales", ex
pido la presente en Castellón a veintiuno de marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno.---E] Secretario (ilegi
ble).R P—3.025
JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO
LITICAS NUM. 1 DE SANTANDER

Edicto
Por el presente, se requiere a Eran- cisco Vega de la Iglesia y Manteca, 

vecino que fue de Torr-elavega, para 
que comunique a este Juzgado (G eneral Espartero, 17, primero) su re 
sidencia actual y domicilio, a fin de 
hacerle ]as prevenciones del artículo 
49 de la Ley de 9 de febrero de 1939, 
en cumplimiento de providencia dic- 
tada en expediente que por este Juzgado se le sigue-

Santander, 6 de febrero de 1941.— El Secretario, Miguel Domínguez.R P—-1-490
J UZGADO INSTRUCTOR PROVIN

CIAL D E RESPONSABILIDADES PO
LITICAS D E LUGO

Don David González Castro, Sargen- 
• to de Artillería, Secretario del Juz

gado Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Lugo. 
Doy fe: Que en el expediente de responsabilidad política número j de 

1937, acordado instruir por la Comi- 
5>ión Provincial de Incautación de 
Bienes de Lugo, y tramitado por este 
Juzgado Instructor Provincial, se ha dictado por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de La Coruña, la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
siguiente tenor:

“Sentencia número 88/941 .—Seño
res del Tribunal.-—Presidente, Ilústrí- 
simo señor don Eduardo Martínez 
Nieto. Vocales: Don Marcial del Río y  Díaz.—Don José A ntoni0 Qui- 
roga y Martínez de Pisón- 

En la ciudad de La Gorufu, a 9 de 
f e br e ro  de  1941.  I

Visto por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, el expe
diente de competencia, seguido contra don Manuel Pérez Prieto, de treinta 
y  un años de edad, soltero, Médico, 
hijo de don Manuel y doña Eudosia, 
natural de la  Habana, República de 
Cuba, y vecino de Ribadeo; Rafael Fernández Cardoso, de unos cincuenta 
y cinco años de edad, casado, Odon
tólogo, natural de Sanlúcar de Ba- irranueda/ Cádiz; César Margolles de la Vega, de treinta y dos años, ¡sol
tero, Maestro Nacional que fué de Villaseiáu, hijo de Manuel y Belar- mina, natura), de Ribadeo; don Clau
dio Pérez Prielo, de unos treinta años 
de edad, soltero, Farmacéutico, hijo 
de don Manuel y doña Hudosia, na
tural de La Habana, República de Cuba; José Torviso F e r ná n d e z ,  de unos 
sesenta años de 'edad, casado con Be
nigna Barata López, indu>irial, hijo de 
María Antonia, natural de Villaodrid o 
de Abres, y  Dionisio Poncelez Bordes, de unos cuarenta años de edad, 
viudo, propietario, hijo (le A rturo y de María, natura] de Ribadeo, y  ve
cinos que fueron de Ribadeo, actual
mente en ignorado p ara de ro ,  acorda
do instruir por la  Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Lu
go, y tramitado por el Juez de la Ju risdicción en dicha provincia;

(Siguen los resultandos y conside
randos.)

Fallamos que debemos declarar y  declaramos incursos en responsabili
dad política a ios inculpados don M anuel Pérez Prieto, Rafael Femándíez 
Cardoso, César Margolles de la Vega, Claudio Pérez Prieto, José Torviso 
Fernández y Dionisio Ponceliz Boa* 
des, y jes imponemos como sanciones, 
a don Manuel Pérez Prieto, el pago 
de tres ipil pesetas; a Rafael Fernández Cardoso, diez año3 de destierro a más de ciento cincuenta kilómetros de 
Ribadeo; diez años de inhabilitación 
especial para el desempeño de cargos 
o empleos del * Estado, Provincia y 
Municipio y directivos de toda, entidad, y <el pagp de quinientas pese
tas; a los César Margolles de la Vega, don Claudio Pérez Prieto y José 
Torviso Fernández, diez años de in habilitación especial para el desem
peño Je cargos públicos de mando 
confianza o directivos y el pago al Margolles de quinientas pesetas; ¡a 
don Claudio Pérez, de tres mil, y  ¡a 
José Torviso, trescientas; y a. Dioni
sio Ponoeliz Bordes, cuatro años de 
inhabilitación especial para el desempeño de cargos públicos de. mando, 
confianza o directivos y  el pago de diez mil pesetas; debiendo entenderse en cuanto a los Margolles y  Tor
viso, la condena que no es pecunia--
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ria, impuesta sólo en el supuesto de 
que el hecho de su fallecimiento no 
haya ocurrido, y que ante la reali
dad del mismo el pago de las quinien
tas pesetas impuestas al primero y el 
de las trescientas al Torviso habrán 
de hacerse efectivas con cargo a sus 
caudales hereditarios,

Así por esta, nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma- 
moa. —• Eduardo Martínez Nieto.— 
Marcial del Río y Diaz.—José Anto
nio Quiroga y M de Pisón—Todos 
rubricados.*’

Y  para su publicación en el B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia de Lugo, en cum
plimiento de proveído dictado por el 
Sr. Juez en actuaciones de diligen- 
ciamiento de carta-orden de] Tribu
nal Regional de esta Jurisdicción, y 
al objeto de que sirva de notificación 
a los inculpados Rafael Fernández 
Cardos©, César Margolles de la Ve
ga, Claudio Pérez Prieto, José Tor
viso Fernández y Dionisio Poncefiz 
Bordes, de las circunstancias perso
nales que .ya constan, y que actual 
mente se encuentran en ignorado pa
radero, libro el presente, virado por 
su señoría, que firmo en Lugo, a 17 
de febrero de J9 4 1 .—El Secretario, 
David González Castro.—V.- B -, el 
Juez Instructor Provincial, A. Abun
dancia.

R- P.—2.03S
JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN

CIAL DERESPONSABILIDADES PO
LITICASDE GUADALAJARA

Don Tomás Rubio Sáenz, Secretario 
del Juzgado Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas de 
Guadalajara.
Certifico: Que la siguiente cons

tancia transcripción literal del tes
timonio expedido por la Superioridad 
que dice:

Don Antonio Carrasco Cobo, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Madrid: 

Certifico: Que en el expediente nú
mero 317-1939, seguido en este Tribu
nal, se ha dictado la siguiente senten
cia:

Señores: Presidente, don Manuel
Jiménez Ruin; Vocales: don Fermín 
Lozano, don Alfonso Setua.

Sentencia número trescientos sesen
ta y ocho 

Eu Madrid, a ocho de noviembre 
de mil novecientos cuarenta.—Exami
nadas por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, constitui
do con los señores anotados, bajo la 
Ponencia del Vocal Magistrado, las 
diligencias del expediente seguido con
tra Felipe Manzanero Aparicio, veci
no y natural de Naharros—La Miño

sa—, soltero, jornalero, mayor de 
edad;

Resultando que de las pruebas, in
formes y antecedentes aportados a las 
diligencias aparece justificado que don 
Felipe Manzanero Aparicio era con 
anterioridad al Movimiento Nacional 
Secretario del que fué Frente Popu
lar de Naharros. tenía ideas izquier
distas y por su« conversaciones hizo 
constante propaganda, se le concep
tuaba como sujeto extremista y peli
groso; huyó de |a localidad de Naha
rros d¿sd? las. primeros momentos del 
Alzamiento, enrolándose en las filas 
marxistas, continuando en ellas hasta 
la terminación de la guerra y pasan
do la frontera de España, ignorándo
se su actual paradero. Dicho incul
pado carece de bienes y de hijos a su 
cargo;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
formalidades prescritas en la Ley de 
Responsabilidades Políticas de 9 de 
í-'brero 1 • 1939 e instrucciones com 
plementarias, salvo el plazo de ins
trucción del expediente por retarde 
de la práctica de diligencias;

Considerando que los hechos que se 
estiman probados en el primer reptil' 
tando de esta sentencia se hallan cla
ramente comprendidos en los casos 
b), e) y 1) del .irtículo cuarto de la 
Ley mencionada, tada vez que el re
ferido inculpado desempeñó cargo di
rectivo en partido del Frente Popular, 
hizo propaganda en favor ¿c] mismo 
y se opuso activamente al Movimien
to Nacional, enrolándose en ías filas 
marxistas, hechos que est iman gra
ves ;

Considerando que dicho inculpado 
es responsable en concepto de autor 
de lo:, hechos mencionados, sin que 
concurran circunstancias modificativa?! 
dL> responsabilidad, y en atención 
los misinos e insolvencia de &quél. 
procede imponer al inculpado las san
ciones, de restrictiva de la actividad 
limitativa de residencia y económica 
comprendidas en lus grupos I, l í  y III 
d e l  artículo o c m v ü  d e  la repetida Ley 
en ]a cuantía que se expresara en el 
fallo,

Fallamos: Que debemos condenar
v condenamos u| expedientado don Fe
lipe Manzanero Aparicio a las san
ciones de inhabilitación absoluta, re
legación a posesiones de Africa du
rante diez años y pago de quinientas 
pesetas, que s; liarán efectivas en Ia 
forma dispuesta en la Ley de 9 de fe
brero de 1939, relación con el C ó
digo Penal común, adoptando para 
ello las medidas pertinentes-

Notifíques'e esta sentencia al incul
pado, actualmente en ignorado para, 
dero, por medio de edictos, que pu

blicarán en el “Boletín Oficial" de la 
provincia de Guadalajara.

Así por esta nuesrra sentencia, vo
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.-— M. G i
ménez Ruiz* — Fermín Lozano. — A. 
Senra— Antonio Carrasco, Secretario 
(Rubricado).

Y  para que conste y remitir al se
ñor Juez Instructor para su notifica
ción al inculpado, expido el presente, 
que firmo en Madrid, a ocho de no
viembre de mil novecientos cuarenta. 
V -  tí.- ; El Presidente, Manuel Gimé
nez Ruiz.—Eí Secretario, Antonio Ca
rrasco.

Y para que conste v a efecto de que 
sea publicado en el BOLETIN O FI
CIAL EL ESTADO, con el visto bue
no del señor Juez, expido el presen i < 
testimonio, certificado que sello y fir
mo en Guadalajara. a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos cuaren
ta- —- El Secretario, Tomás Rubí©.— 
V.2 B.9: P. O-, el Secretario, Tomás 
Rubio-

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIALDE RESPONSABILIDADESPO

LITICAS D E HUESCA

Don Norberto Asín Yriarte, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Huesca.
Hago saber: Por orden de proce

der del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Zaragoza se 
tramita en el Juzgado de Instrucción 
Provincial de Huesca expediente con
tra las personas siguientes*.

Isidro Aso Bolea, de Vicien.
Luis Cajal Murillo, Marcelino Ama. 

dor Suñén, Julián Novales Escarian, 
Aquilino Casamayor Ardid, Manuel 
Gavín Giménez, Teodoro Casterad 
Callén y Manuel Afdic Fuentes, de 
Alcübierre*

Jenaro Lacruz Bosque y Macario 
Escobosa Pascual, de Tabernas dél 
lsuela.

José Otal Crespo Ramón Ena Blas
co, José Navarro López y José Bés
eos Villanúa, de Igries.

Félix Marión Fei rer, Mariano t ó- 
jal Sánchez, Feliciano Ferrer Moma- 
n-er, José Mairal Panzano, José Al- 
bás Expósito, Justo Salo? Navarro, 
Joaquín Artero Cbprés, Francisco Más 
Isarve y Angel Marión Cored, de 
A p i es.

Gregorio Loaso Arnal, Antonio Pé
rez Cavero. Francisco Bara Maza, Jo 
sé Manarillo Bandrés, Antonio Pala
cio Arnal,. Pedro Cornín Gastón y 
Antonio Lardi? Lascorz, de Linas de 
Broto.

Mariano Til Laplaza y Manuel Ti] 
Laplazd, de Gurrea .de Gáll^go.

¿Andrea Rufas López y Cecilia Qiús 
D ua*©, de Toda,
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M anuel Aso Til , de La Paúl. 
Joaquín Penella Bojellar,  d* Alian» 

iega.
José T orra lba Lúa, de Loarre.
José Anzano Mengui, Isidoro B o r

das Burriel y Cándido Brau Cañar- 
do, de Búhales.

Justo Trallero Avió, Angel Panza- 
n o  Escartín, Gregorio Trallero Avió 
y Emilio Trallero Avió, de BarJuenga.

Francisca Martínez Suelves, de Cos- 
«ullanO'

Antonio Borres Pío, de Guvín. | 
Germán Peña I.abena, de Lascasas-1 
Tomás Solano ('ampo, de Morillo 

de Monollis. R P -25.541
BILBAO

El Sr. Juez  instructor Provincial .nú
mero J de l<r.spi>u-sabilidadew P o lí t i 
ca* de Bilbao,  hace saber:
Qu-c en este juzgado, y de acuerdo 

con ;.j Tribunal Regional, se tramitan 
«xpe di entes con I ra :

Pedro Garate Aguirre, industrial, casado, vecino de Bilbao.
Pantaleón A, .corra Ibarra, marino, 

casado, vecino d¿ Algorfa, San N ico: 
lás, número 3

Félix OnTr.d ia  Ozamiz, labrador, 
vecino de C- • .'eburi.

José Luis Arándolo Bilbao, médico 
vecino de Bilbao.

R P —3-021-3.024
SALAMANCA  

El Sr. ju ez  Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Salam anca, hace saber:
Que en este Juzgado, y de acuerdo 

con el Tribuna.! Regional de Vallado- 
lid, se instruyen expedientes contra: 

Oliva Vicente Miguel, de 25 años, 
viuda, cocinera y  vecina de VaJverdón 

Gregorio Sánchez González, de 47 
años, casado, jornalero, na tura l  de P a 
lacios Rubios y vecino de Salamanca.

José Prieto Fuentes, de 46 años ca
to ado, jornalero, natura l de San Feli
ces de los Gallegos y vecino de Sa
lamanca.

Marcelo Vicente Martín, de 46 años 
casado, natural de Palacios Rubios y 
Vecino de Salamanca- 

Laureano Juanes García, de 3S años 
casado, jornalero, na tura l de Monte- 
irubiu y  vecino de Salamanca.

Luis Valdés Calamita, de 54 años, 
casado, abogado y vecino de Sala
manca. ,

Hermenegildo ’ A ruó jo de San Poli- 
carpo. vecino de Béjar, mayor de edad, 
comerciante.

Alberto Sánchez González,  fallecido ¡ 
vecino de Gardiuernández, mayor de 
eda, maestro nacional.

Dionisio Marcos Hernández y Al- ; 
fonso Caballero Muías, vecinos de 
Canta lp i no. mayores de edad, jom a- i 
leras.

Dámaso Marcos Holgado, vecino de 
 Guadramiro, mayor de td a d ,  sastre 

barbero.Teodoro Risueño Boyero y  Gabino 
Martín Rivero, vecino** de Fuentes de 
Oñoro, mayores de edad, carabineros• 

Angel  Iglesias Chaves, natura l y 
vecino de ’Rollán, de 52 años, viudo 
jornalero.

Manuel Monte jo Delgado, natural y 
vecino de Salamanca, de 19 años, so l
tero, estudiante.

José G ran de  Salvador, natural y ve
cino de Pereña, de 34 a^as, casado 
labrador.

Antonio González Sereno, natura] y 
vecino de Béjar, mayor de edad, ca
sado, alpargatero.

Manuel H e rre ro  Lucas y  Antonio 
Martín Cáceres, naturales y  vecinos 
de Pedí oso de Arm uña, mayores de 
edad, cagados, jornaleros.

Adolfo Martín Martín, mayor de 
edad, viudo y  vecino de Salamanca.

Manuel Francisco Crespo, m ayor de 
edad, soltero, m aestro  y  vecino de 
Béjar-

Miguel García Calle, mayor de edad 
natural de Santa Lucía y  vecino de 
Béjar.

M aría  M agdalena García  Sáez, de 22 
años, na tura l y  vecina de* Salamanca 

Germán Repila Tetilla, de 44̂  años, 
herrero, soltero, natural y vecino de 
C iudad Rodrigo.Luis Ramos de las Iglesia, de 35 
años, carpintero, natural de Ledesma 
y vecino do Peralejo de Abajo.

Agustina Manuel del Arca, de 37 
años, casada, /natural y vecina de Bo-
8*jo .

Adriana del Arco  Encinas de 67 años, na tu i ai y vecina de Boga jo (la- 
llecida).

Angel López Delgado, de 37 añod 
natural de Correjano (Orense) y veci
no de C iudad Rodrigo-

Francisco Rivero Carbalío, de 34 
años, labrador, natural de Ituero de 
Azaba y  vecino de ídem.

José ( 'onde Martín, natural de Pi- 
nilla de Savago y  vecino de Poreña.

Teófilo Rodríguez López, mayor de 
edad, ferroviario y vecino de Sala
manca.

Isabel M ontero Sánchez, natural y 
vecina de Robleda.

Alejo Maíllo Martín, casado, labra
dor, natural y  vecino de Mogarraz.

Pedro Alvarez Yuste, de 38 años 
natura! y vecino de Los Santos.

Agustín Froufa Carlos, de 22 años 
soltero, ^bogado, vecino de Salamanca- ;

Juan Bautista Hernández García, de • 
ÍS> años, soltero, natural y vecino de 1 
Salamanca.

Eduardo Pérez A naya, Je  21 años ] 
natural y vecino Je Salamanca.

Juan Fernández Jo n es ,  de 41 años j

  casado, na tural y  vecino de Sancti 
! Spiritu9.
I Domingo M artín de Arriba, de 44 

> i años, soltero, na tura l de M onforte  y  
? vecino de Salamanca.

Salvadora Diez García, J e  52 años 
rT natura l y  vecina Je Vecinos.

LERIDA
r Don Francisco M onsó Tirbió, Tenien

te provisional Je Infantería, C aba
l lero mutilado y  Abogado, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Lérida- 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

r y de acuerdo c o n ,e l  T ribunal Regio
nal de Barcelona, se instruyen expe
dientes contra:

» Javier Asencio Roselló, casado, co- 
? merciante, vecino de Lérida.

Miguel Roca Mur, soltero, comer-, 
cante, vecino de Pinell- 

: Manuel Carcaño, soltero, industrial,
vecino de ídem.

A ntonio  Tomás Purroy, casado, l a 
brador, vecino de Almacellas*

Juan Trilla  Camps, casado, labra
dor, vecino de ídem.,

Isidro Pampois Justribó, casado, la
brador, vecino de ídem- 

José Torrebadella Terés, casado, a l
bañil, vecino de ídem.

Josefa Martí Pilelhi, casada , . vecina 
de ídem.

Jaime Juni A m ó ,  casado, labrador, 
vecino de ídem.

Rita Molina Aldabó, casada, vecina 
de Almacellas.
* Emilio Bautista Jiménez, casado, co
merciante, vecino Je  ídem.

Ramón Sedó Claramunt, panadero, 
vecino de ídem.

Isidro Cam bray Aldabó, casado, la
brador, vecino de ídem.

Francisco Vidal Bonet, viudo, labra
dor, vecino de ídem.

Isidro A rnó  Arnó, casado, comer
ciante, vecino de ídem- 

Antonio Huestes Camí, casado, he
r re ro ,  vecino de ídem.

Ramói^ M ateu Campistany, casado, 
labrador, vecino de ídem*

José Caldero Navarra ,  casado, la 
brador, vecino de ídem.

Francisco Campistany Novell, casa
do. labrador, vecino cíe ídem.

Jaime Justribó Arnó, casado, labra
dor, vecino de ídem- 

Antonio  A rnó  Vidal, casado, labra
dor, vecino Je ídem.

Enrique Vidal Pascual, viudo, la 
brador, vecino de ídem.

Junn Casnnovas Gasol, viudo, la 
brador, vecino de' ídem- 
; Ignacio Juni Caperias. casado, la 
brador, vecino de ídem.

Manuel Canela Vilmnajó, casado 
labrador, vecino de ídem.

Migue] Roma Aguilar,  casado, co
merciante, vecino de íden^-
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Justo B a ella Palau, casado, comer
ciante, vecino de Almaccllas.

Teresa Ninot Viñal.s, casada, veci
na de ídem.

Miguel Seuma Vidal, casado, labra 
dor,'vecino de ídem- 
. Joaquín Vida] Ortiz, casado, labra
dor, vecino de ídem.

Josefa Vidal Pascual, casada, ve
cina de ídem.

Emilio Donato Prunera, catedrático 
del Instituto, vecino de Lérida-

Josefa  Uriz Pi, profesora de la E s
cuela Normal, vecina de Idem.

María Montserrat Vallés Marxuach 
profesora de la Escuela Normal, ve
cina de ídem.

José María Aznarez Peiret, auxiliar 
de Ciencias de la Normal, vecino de 
ídeiu

Jaime Avellana, vecino de Guar 
diola.

José Sisteré Prats, vecino de M a 
ya Is.

José Sab*tc Gaíeu, vecino de id 
Miguel Alimbau Amposta, vecino de 

ídem-
Ramón Teixidó Ibars, vecino de 

Ídem.
Ramón Aresté Busquéis, vecino de 

ídem.
Antonio Ballesté Sisteré, vecino d* 

ídem-
Miguel Esquerda Esquerda, vecino 

dt* ídem.
Erancisco Jové Mora, vecino de id 
Pedro Juan Aresté Sales, vecino de 

ídem-
Pedro Florensa Boixados, vecino de 

ídem.
Tecla Busquéis Mota, vecina de Ma- 

yals.
Antonio Benavent Aresté, vecino de 

ídem-
Andrés. Sabaté Gateu, vecino de id 
Alberto Oro Miarnau, vecino de id 
José Pinol Aresté, vecino de ídem 
Bautista Segura Triquell, vecino de 

ídenx.
Pedro Jové Sisteré, vecino de ídem 
Francisco Serra Esquerra, vecino 

de ídem.
José Vilasetrí Teixidó, \*ecino de 

ídem.
Víctor Morera Pardell, vecino de 

Idem.
Ramón Farreróns Viles, vecino de 

Borjas Blancas.
Jaime Bellmunt Serrano, vecino de 

ídem.
Jenaro Barbera Vila? vecino de Bor

jas Blancas.
Antonio Andrés Bosch, soltero, la

brador, vecino de Sidainunt.
Ramón Andrés Company, casado 

labrador, vecino de ídem.
Jaime Andrés Bosch, casado, labra- 

dar, vecino de idea*.

Francisco Sellart Botanch, casado 
labrador, vecino de ídem

Salvador Benet Mayals, viudo, la
brador, vecino de ídem.

Pedro Castells Muntada, viudo, la 
brador, vecino de ídem.

Antonio Segoviá Lozano, casado, la
brador, vecino de ídem. I

Ramón Benet Mayals, cacado, la- | 
brador, vecino de ídem.

Fermín Telia Escolá, casado, labra
dor, vecino de ídem.

Fulgencio Andrés Aroiní, soltero 
labrador, vecino de ídem.

Juan Melsio Pons, casado, labrador, j  
vecino de Castellnou de Cárcoles.

FALENCIA 
Don Manuel Grande Covián, A boga

do, Teniente provisional de Infante
ría y Juez Provincial de Responsabi
lidades Políticas de Palencia. 
l lago  saber: Que en este Juzgado 

y por orden del Tribunal Regional 
de Valladolid, se instruyen expedien
tes contra los siguientes inculpados: 

Clemente Zorrilla Crespo, de 44 
años. casado, camillero, natural de Me
dina de Pomar y vecino de Porquera 
de Santullán.

Abilio Prieto Cuesta, de 34 años, 
casado, albañil, natural y vecino de 
Barruelo de Santullán.

Marino Sierra Fernández, de 59 
años, natural y vecino de Valberzoso 
casado, cartero.

Saturnino Vicente Montes, de 24 
años, soltero, albañil, natural de Fró- 
mista y vecino de Barruelo-

Pedro Vielva Muñoz, de 29 años ( 
casado,'^jornalero, natura] y vecino ¿e 
Revilla de Santullán.

Rafael Saldaña 'Andrés, vecino de 
Olleros de Sabero (Cuenca C arbo
nífera), cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran.

Francisco Pérez Francos, de 24 años 
soltero, natural de Osorno y vecino 
de Alar del R¿y. /

Pablo Rojas Aparicio, de 3*2 años 
ca.^ado, jornalero, naturia! y vecino 
de Grijotá- 

Manuel León Espinosa López, ¿e 57 
años, casado, electricista, nafural de 
Pesquera de Duero y vecino de B a 
rruelo

Demetrio Mena Estefahía, de 41 
años, casado, herrero, natural de Ta- 
banera de Cerrato y vecino de H or
nillos de Cerrato.

Marcos Cascallana Pérez natural de 
Chozas d e Arriba y  vecino d e 
Guardo-

Bautista Revilla González, de 22 
años, soltero, dependiente, natural y 
vecino de N Barruelo de Santullán. , 

Félix Vallejo Cembrero, de 23 años 
natural de Monzón de Campos y ve
cino (\e Palencia- 

Tomás .Esteban Martín, de 24 años,

jornalero, natural y vecino de Aguilar 
de Campoo.

AngeL Chico Pérez, de 23 años, sol
tero, hortelano, natural de Amusco y 
vecino de Villamediana.

Pablo Menéndez Presa, de 39 años, 
natural de Vergaño y vecino de B a
rrio de Orbú.

Paulino Fuentes Fraile, de 32 anos 
soltero, minero, natural y vecino de 
Ve Lila de Guardo.

Severino Cardenoso Antolín, de 27 
años, natural y vecino de Paredes de 
Nava soltero, curtidor.

Francisco Rojo Alonso, de 19 años, 
soltero, jornalero, natural y vecino 
de Paredes de Nava.

León Guzmáii Alvarez, de 17 ¿jios 
soltero, jornalero, natural y vecino de 
Paredes de Nava-

Joaquín Quirón Cruz, de 40 años 
casado, comisionista, natura] y veci
no de Paredes de Nava.

Vicente Pesquera García, de 33 años 
soltero, jornalero, natural y vecino 
dc Paredes de Nava.

Félix Gallego Fernández, de 17 ¿ño*, 
soltero, jornalero, natural y vecino de 
Paredes de Nava.

Lucinio Fernández Pena, de 25 años 
soltero, hortelano, natura) y vecino d 
Herrera del Río Pisuerga.

Baudilio Castañón Méndez, de 22 
años soltero, natural v vecino d? V a
llejo de Orbó.

Antonio Pérez López, de 52 años, 
casado, obrero, natural de Sandoval 
de la Reina y vecino de Vallejo de 
Orbó

Vicenta Iiuidobro Calvo, de 47 año* 
casada, sin profesión especial, natural 
de Viluto y vecina de Vallejo de O r
bó, esposa d^ anterior-

Lorenzo Frías Benito, de 3] años, 
jornalero, casado, natura] de Herrera 
de Valdecañas y vecino de Villaviudas,

Julián García Mediavilla, de 31 años, 
natural de Valle de Esposillo y veci
no ¿e San Cebrián de Mudá, casado, 
jornalero, hijo de Pedro y Margarita.

Jesús Vallejo Cembrero, de 25 a^os, 
natural de Monzón de Campos v ve
cino de Palencia, soltero, albañil, hijo 
de Nicolás y Felisa.

Timoteo Gutiérrez Gutiérrez, de 30 
años natural y vecino de Porquera 
de los Infantes, goltero, jornalero, hiju 
dp Félix y Florencia.

Valeriano González Barrera, de 30 
años, casado, ferroviario, natural y v e 
cino de Santa Cruz de Boedo.

Francisco Capellán Serrano, de 29 
anos, soltero, jornalero, natural y ve
cino de Villada.

N ;colás Merino Salcedo, de 23 años, 
soltero, natura] de .Villacidaler, actual
mente prestando servicio en el Regi
miento <G Montaña 2.3 de Pamplona.

José Moreno Díaz, de 39 áños<
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sadu, minero, natural de M o zandre ro 
(Santander) y vecino de Barruelo .

Formelio Gutiérrez López, de 29 
años, natural de Barrio Palacio ( S a n 
tander) y vecino de Valle]o de O rb ó ,  
viudo minero 

l lenn elan do Peláez García ,  de 39 ; 
a noy soltero, jornalero, hijo de Eme- 
terio y Victoria,  natural de Villanue- 
va de *a Peña y vecino que £ué con 
ant-rioridad a| 18 de julio de 1936 de j 
Verazategui (Buenos A ir e s -R e p ú b l i 

ca Argentina).
Francisco Ruribi  Fuentes, de 28 

anos, casado, jo rn a lero ,  natural de 
Linares (Jaén)  y vecino de Barru elo .

Benigno Ruiz  Gutiérrez, de 34 años, 
natural de Vi Harén de Valdivia y  ve- 
cnu de ídem, casado, labrador.

Gregorio Rodríguez Aguado, de 27 
años casado, oficial del Juzgado de 
Instrucción de Falencia, natural de 
ídem.

Fidel Martínez Fernández, de 37 
años, casado, peón albañil,  vecino de 
T o r o  (Zamora)-

Esteban Estévanez M artin , mayor 
de e;!fid, casado, jo rn a le ro ,  natural de 
C o r b ¡0 y vecino de B arruelo de San- 
tuüán.

Julián Ramos Vélez, mayor de edad 
casado jornalero y vecino de B a r r u e 
lo de Santullán.

Luis Diez Rodríguez, de 49 años, 
natural de Pisón de Castrejón y v e c i 
no de Barruelo .

A gustín Rojo Ramos, de 31 años 
natural de A gu i jar  de C am poo y ve
cino de B arru e lo  Santullán,

Emiliano Gutiérrez C u ena, de 43 
años, natural y vecino de Liguerzana, 
casado, minero.

1’eJix Vega ( .as tro ,  de 24 años, na- 
t u - j l  de Saldaña y vecino de Pal e n 
cía. soltero, albañil.

TERUEL
D on Guillerm 0 de G reg o r io  Haroíd, 

Juez Instructor Provincial  de R es
ponsabilidades Polít icas de Teruel.  
H ago saber:  Que en este Juzgado, 

y  de acuerdo con ,e| T r ibu n al  R eg io 
nal de Zaragoza, se instruyen expe
dientes c o n tra :

Manuel  belez Alloza, casado, lab ra 
dor, vecino dv A ndorra

( .andido Soler N ucluz, viudo, m ú
sico, vecino de Teruel.

Fem ado J im eno M acipo, casado. 
Librador, vecino de Ariño .

Vicente V a i Gascón, casado, a lb a 
ñil, vecino de A riñ o .

José  Macine Macipc, casado, Libra
dor. vecino de A riño

Pablo Fraj í 'ineno, casado, labra
dor, vecino de Godos.

Pedro fosé l ázaro Herrando, casa
do. labrador, vecino de Godos

Pedro V i c e n t e  I . ¡zaina, casado, la  
bradur. vevin0 de Bello .  

Tom ás Collado H ernández, casado 
labrador, vecino de Bello- 

Ju a n  M anuel Calvo Lamata, solte
ro, jorn alero ,  vecino de Sarrión.

Jo sé  A rb io ]  Cañizar ,  viudo, l a b r a - 
¡ dor, vecino de La Portellada.

Joaqu ín  Calvo Villar , casado, la 
brador,  vecino de Estercuel.

Francisco  Lahoz Sosén, casado, l a 
brador, vecino de ídem- 

M ariano Macipc Paricio , casado, la 
brador, vecino de Ariño.

A n to n io  M ac ipe  García , casado, la 
brador, vecino de ídem.

Rafael Marqueta Expósito, viudo, 
labrador, vecino de ídem.

José  B ic s a  Vallesptíln, casado, la 
brador, vecino de ídem-

Cesáreo  .Júnemez Paricio ,  casado, 
labrador, vecino de ídem.

Jo sc  Carod Serrano, casado, la b ra 
dor, vecino de ídem.

Fern ando Jiménez Paricio , casado, 
labrador, vecino de ídem.

Vicente Va] Gascón, ‘casado, a lb a 
ñil, vecino de ídem- 

Manuel Esteban Macipe, soltero, 
del campo, vecino d f  ídem.

Salvador Macipe R om ero ,  casado 
labrador, vecino de ídem.

Valentina Argento G arfella ,  casada 
sus labores, vecina de T o r r e s  de A l 
ba rra.

José  Manuel M artínez, casado, la 
brador, vecino de Torrecil la  de A le a 
da-

G r e g o r io  Martín /dartín, casado 
vecino de AguiJar A líam brañiz .

Juan  M an u el  Calvo Lamata, v e c i 
no de Sarrión.

M anuel Collado Mínguez, mestro 
vecino de M o ra  de Rubielos.

Jo sé  G arc ía  H errero , vecino de Bu- 
gar-

José  A lquezar Alquezar,  casado 
propietario, vecino de A lacón .

A ntonio  M artín  Ballesteros, casadp 
labrador, vecino de Aguaviva.

Ju an  F ran cisco  Margeli  Ibánez, c a 
sado, labrador,  vecino de Aguaviva 

Esteban Espada Espada, casado, l a 
brador, vecino de ídem- 

Lorenzo Margeli  V id al ,  casado, la 
brador, vecino de ídem.

Ju an A ltabella  Tallada, casado, la 
brador,  vecino de ídem.

Santiago Altabella  Margeli,  casado, 
labrador, vecino de ídem.

Francisco  M artí  Marti , casado, la 
brador, vecino de ídem.

José Gazulla Altabella . casado, la 
brador, vecino de ídem.

Joaquín Membrado Sebastián , casa
do^ labrador, vecino de ídem.

Francisco Altabella  Serrano, casado, 
labrador, vecino de ídem.

Pascual Margeli A ltabella .  viudo, l a 
brador, vecino Je  ídem- 

José Cuilíén í.amiel, casado, la b ra dor

 vecino de D o s T o rre s  de M er
cader.

D o m in go Angles Urquizu, casado 
labrador, vecino de Beceite.

Bautista  Gil Riva casado, labrador, 
vecino de ídem 

Emilio Serret Belvis,  casado, la b ra 
dor, vecino de ídem- 

A nton io  M em brado M onforte,  casa
do, labrador, vecino de B ordón.

José  E jarqu e Ejarque, casado, car
pintero, vecino de ídem.

Inocencio G ascó n  Pascual, casado, 
labrador,  vecino de Ejulve- 

Pascual Be tés M illán, casado, labra
dor, vecino de ídem.

Francisco C arga lio Hueso, casado, 
labrador, vecino de Santolea.

Miguel P órteles  Guillén, casado, la
brador, vecino de ídem.

Gregorio Terraza López, casado, z a 
patero, vecino de Molinos-

Narciso Sán ch ez  Bel irán, casado 
labrador, vecino de Castellote.

M anuel Esteban Angas, casado, p ro 
pietario, vecino de La Portellada.

Clemente Fandós A riño , c a s a d o , . c o 
m erciante ,  vecino de A l iag a .

Pedro C olás  F o lch  (a) “Pedro C a l 
zadas”, labrador, vecino de ídem- 

Isidro Serrano A rm engol,  casado, 
agricultor , vecino de Pitarque.

Pedro Ju an  Pérez Segura, casado, 
jo rn a lero ,  vecino de Caloinarde.

G regorio Vilatela A bad , casado, a b o 
gado, vecino de Teruel- 

Jo s é  Joaqu ín  López Arm engol.  pro
pietario, vecino de A liaga.

Pedro Martín Mata, casado, médico, 
vecino de Sarrión .

D o m in go A le jos  Usón, viudo, la b ra 
dor, vecino de A lcañ iz .

Joaqu ín  Calvo Sauz, casado, labra
dor, vecino de Estercuel- 

Daniel Pérez Suriano, casado, c a r 
pintero, vecino de V i l la r *d e l  Cobo.

F é l ix  G uner Ejarque, casado, lab ra 
dor, vecino de Castellote.

Ju an  Ram ón Barberán So rr ib as,  ca
sado, labrador, vecino de Parrag de 
Castellote.

José  Galindo Lamiel,  viudo, lab ra 
dor, vecino de Cuevas de Cañar- 

Angel Carroquine Pina, casado, la
brador, vecino de Cu tan da.

Félix For lón Luca, casado, co m er
ciante,  vecin o de Barrach ina .

M ar ian o  Luca Villanueva, casado 
labrador, vecino de B arrach ina .

M anuel  Bernad Béltrán, casado, la 
brador, vecino Barrachina- 

Mercedes Isem V icen te ,  viuda, su- 
labores,  vecina de Camarillas.

León N avarro Isern, vecino de C a 
marillas.

Jeremías Navarro Isern, vecino de 
Cam arillas 

Gregorio A bad  B e  m a r .  casado, la 
brador,  vecino de ‘Navarrete del Río.
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José Láinez Valdrés, casado labra
dor, vecino de N avarrete del Rio.

Jo sé  Gracia Lou, casado, ferrovia
rio, vecino de Vivel del Río.

A ntonio Alquezar, viudo, labrador 
vecino de Andorra 1

M ariano Gaibar Agustín, casado, co
merciante, vecino de Alcañiz.

Miguel de los Santos, casado, la 
brador, vecino de Sanipcr de Calanda.

Miguel Igual Pciró, casado, jorna 
lero, vecino de Sarrión.
7 Enrique Sancho Onella, casado, he

rrero, vecino ’ de Monroyo- 
Manuel Albesa Juni, casado; labra

dor, vecino de Monroyo.
LuU b'errás M ora, casado, camine- 

ro, vecino de M onroyo.
Ramón Guare Perrina, casado, la

brador, vecino de Monroyo.
Agustín Aragonés Serifés, casado, la

brador, vecino de Fórnoles- 
Agustín Aragonés Suirana, casado, 

labrador, vecino de Fórnol^a.
José Abadía M ollat, viudo, propie

tario, vecino de Samper de Catanda.
Andrés García Burillo, casado, he

rrero, vecino' de ídem- 
Francisco Solsona Fandós, casado 

labrador, vecino de ídem.
Tomás López Oliveros, casado, la

brador, vecino de ídem.
Francisco Orea] Fandós, casado, 

labrador, vecino de ídem- 
M acario lusa Terreru , soltero, la 

brador, vecino de ídem.
Joaquín B a l l e s t e r  Igado, casado, la

brador, vecino dé ídem.
Antonio Membrado Píquer, casado' 

labrador, vecino de *Luco de Bordón- 
Cecilio Aguilar Jimeno; casaso, la

brador, vecino de Castellote- 
A ntonio G il Font, casado, labrador 

vecino de Beceite.
M aría Martín Jordán, casada, sus

labores, vecina de Sarrión- 
Vicente Orti Jobani.. casadó, labra

dor, vecino de Matn de los Olmos.
Bernardo Millán Molina, casado, la 

brador, vecino de Cuevas de Cañart.s 
Octilio Félez Espallargas, casado,

labrador, vecino de Berge- 
Pablo Latorre Pascua], casado, moli

nero, vecino de Berge.
Luis Oliveros Vicenta, casado, labra

dor, vecino de Berge 
Manuel Bernuz Román, casado, la

brador, vecino de P anas de Caste- 
llüttf. , .

Vicente Lucas Al.emany, casado 
maestro, vecino Je  Torralba de S- 

M ariano Pascual García, casado, la
brador, vecino de Ejulve.

José M ateo Pascual, casado, labra
dor, vecino de Ejulve- 

Manuel Carcellev Gracia, casado 
jornalero, vecino de Beceite.

José Manuel Cansinos López, sol

tero, médico, vecino de Rubielos de 
Mora-

José  Riva M asegrana, casado, labra
dor, vecino de Beceite 

Luciano Polo Cueva, casado,. labra
dor, vecino de'N avarrete del Río.

Félix FdrfCm Luca, casado, comer
ciante, vecino de Barrachina- 

Apolinar Fabián Lorente*. casado 
carpintero, vecino de Estercuel.

ME LILLA

Don Manuel Poladur^ Vea, Abogado y 
Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de la pla
za de M elilla.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruyen expedientes contra los s i
guientes inculpados:

Alejandro Pita Martínez, carabinero 
actualmente en el Puerto de Santa M a
ría.

Alfredo Gómez Rodríguez, de Naci-^ 
miento (A lm ería), de 46 años, jornale
ro, vecino de M elilla.

Juan Gordillo Márquez, natural de 
Beirja (Almería),' de 46 años, chófer 
vecino de Melilla- 

Eufrasio Carreros ^Serrano, natural 
de Baeza (Jaén), de 45 años, admi
nistrador, vecino de Melilla.

José Pérez Blanco, de Cestañeros de 
Rioja (Logroño), de 30 años, chófer 
vecino de M alilla.

Manuel Ruiz Florido, de 50 años, 
vecino de Melilla,

Luis Sánchez Jiménez, de 34 años 
empleado del cem enterio, vecino d? 
Melilla.
v Sebastián Reverle Calle, de Aguilas 
(M urcia), de 38 años, jornalero, veci
no de M eillla. •

A ntonio Parra Ruiz, de Almería, de 
52 anos, peón caminero de la Junta, 
vecino de M elilla.

Daniel Sánchez Martínez, de La 
U nión (M urcia), de 45 años, carpinte
ro, vecino de Melilla :

Ignacio Segura Felíkesv Cabo d? 
Gata (Alm ería), de 3-7 áños, vecino 
de M elilla.

Rafael Marcos Sos, de M álaga, de 
42 años albañil, vecino de Melilla.

Francisco Rodríguez Villanueva, na
tural de Algar (M urcia), de 40 años, 
albañil, vecino de M elilla.

Francisco Cruz Rueda, natural de 
Almería, de 32 años, chófer, vecino de 
Melilla'.

Eduardo Picón Torres, natura] de 
Alm ería, de 33 años, dependiente, ve
cino de Melilla.

Francisco Aguilar Garrido, natural 
de Archidona (M álaga), de 65 años 
vendedor de lotería de la rifa de la 
Caridad, vecino de Melilla.

Manuel Blanco* García, natura] de 
Granada, de 48 años, jornalero, veci- 
nov de M elilla.

Antonio Moreno M artinez, natural 
de Aguilas (M urcia), jdbaáL VéWÓ 
de Melilla, •

José Jaraba López, natural dfc Q&r 
nada, de 42 añog, jornalero, veci&d cte 
Melilla-

Félix Medina Mesa, natura] de Ba&a 
(Granada), de 63 años, jornalero, Ve
cino de Melilla. ' . <*

Antonio Valentín Bueno, natiuaj dé 
M álaga, de 5[ años, pori<a*o, veO&O 
de M elilla. '

Guillermo Cortés Sánchez, natural 
de Terque (A lm ena), de 43 años, }oi‘* 
nalero, vecino de M elilla.

M arcelino Centen0 Pérez, natural de 
Tarifa (Cádiz), mayor de edad; depife- 
diente, vecino de M elilla. :

Vicente Catálá Elicéche, natural 4 * 
Baeza (Jaén), de 53 años, zapatteapfiG 
vecino de Melilla.

Carmelo Espejo Martínez, natuajal 
de Cartagena (M urcia), 50 año*-.7 

• jornalero, vecino de Melilla.
Enifique Rical M artín, natural dé 

Valencia, de 39 años, jornalero, vé- 
ciqo de Melilla- 

A ntonio Torres Sánchez, natural d* 
O lías (M álaga), sargento de Automo
vilismo, vecin0 de Melilla.

Francisco Cuenca H inojosa, natural 
de Benam argosa (M álaga), de 62 
años, churrero, vecino de M elilla.

Juan Gorfeález García, natura] de 
I.ucainena je  las Torres (A lm ería), d* 
29 años, jo rnalero , vecino de Me* 
lilla. .

Manuel Fernández Eiteve. de 35 
años, albañil, vecino de Melilla, n a
tural de Granada*'

Jaime Hezode Giorgi, de 29 años, 
profesor mercantil, natural de Cádiá 
vecino de M elilla.

'Luis Guzmán Martín, de 30 a&QS, 
natural de La Línea (Cádiz), depen
diente, vecino de Melilla.

Pedro Espinosa Fernández, de 35 
| años, jornalero, natural de Torre Gal- 

dela (Granada), vecino de M elilla.
Diego .Manzanares Serán, de 60 

años, vendedor de lotería, natural de 
Alhaurín, vecino de Melilla.

José Marchena de los Reyes, natu
ral de Sevilla, de 51 años, jornalero,, 
vecino de M elilla.
* A nily Bengossi C ord a, de 50 años, 

jornalero, natural de V illa Sanjurj?/  
vecino de M elilla. ,

Juan Méndez Asensíu, dc 35 añoí 
albañil-contratista, natural de N ijiií, 
vecin0 de Melilla.

Isidro Maeso Tortosa, de 46 añog, 
natural de Oran, vecino de M elilla.

Isidro Roca Cedrá, de 50 años, jo r 
nalero, natural de Cartagena, vecino 
de Melilla- 

José Guerrero Fernández, de 48 
años, vendedor de * fruta, domiciliada 
en Málaga.



P á g i n a  1 7 0 0  BOLETIN OFICIAL D E L  E S T A D O  2 8  a b r i l  1 9 4 1

Ricar do Gómez Esguerra, d e  6 8 años, vecino de Málaga.
Antonio Martínez Barbarán, naiu- 

i âi cte Monteagudo (M urdíj, d* 36 años, vecino dé Melilla-
Antonio Ruiz Bravo, matural de 

Córdoba, de. 38 anos. carpiastéao, * v«* 
UIjO de Melilla.biMOiAcdo Escaño Ntarváez, niUtml 
iic R**í de las Torres (Sevilla), de 5S años, jornalero, vecino de Melilla 

Jenaro .Cebrián de la Torre, natu- 
r-»í de Chinchilla (Albacete), de 36 ^ O j^ v en d ed o r ambulante, vecino de

Luis Tg$<uiao González, natural de ^\)iida (Mólaca^ de 3$ años/sargen
to «tusdLi&r «e Farmacia, vecino de 
M ellilá.Manuel Gallardo Marfil, natural de 
;V¿hez Málaga, de 47 años, guarda- 
ce 11¿, vecino de Melilla.Luis V-argas Garrido, natural de 
tyáiaga., de 56 ¿ños, maquinista, veci- 
Zdú de Melilla.Jjoaé Sánchez F ig u ra , natural de (Málaga), de >3 año*, vecino 
K> Melilla.

Mercedes Muñoz Molina, vecino de
McÉli*.José Pér-ez Gómaz, Yecino de Mejilla.

^lanuel AWanez Satín, mayor de edad, vecino de Melilla.
jSsé López Fernández, mayor de edad, vecino de Melilla.
Antonio Pérez Gallardo mayor de 

edad, vecino de Melilla. •
Salvador Fernández Gómez, natural de Málaga, de 46 años, camarero, 

vecino de Melilla..M aría Moreno Tapia, natural de 
Almería, empleado de Banca, mayor 
de e-dad, vecino de Melilla- 

Miguel Lázaro Sor i ano, natura] de Nacimientos (Almería), de 41 años 
vendedor de verdura, vecino de Me- 
liMa.

Rajperto M enéndez, Gómez, natural df> La ]£§bita (G roada), de 45 años 
chófer del Ayuntamiento, vecino de 
Malilla.

Antonio A gJd^r Garrido, natura] de A* oh ido na (Málaga), ¿e 47 años, ba- 
i?\en<4jero dél Ayuntamiento, vccyio. 
de Melilla.

fijáguel García Prados, de 33 años, dióf&r, natufi^] y vecino de Melilla.
M auuel C antos G arría, natura] de 

Sevilla.
P’ácid0 Mú^i Olmo, de 31 años, panadero, nafura] de ’Huelva, vecino de 

«.«lilla. -
Manuel Garrido Villegas, de 29 afros chofer, natural de xMelilla, ve- áiüu de ídem.
<2krlos Baeza Medina, natural de 

fefciox (Málaga).- d^ 61 años, jonia- 
£«> vecino de Melilla.

 José Díaz Puente, de 36 años, natural  y vecino de Melilla- Esteban Cantos Romero, de 30 años, natural de Sevilla, vecino de Melilla. José Visiedo Oapaaróe, de 51 años : natural de Almería. .
Foilcarpo Marín López, dé 32 años dependiente de comercio, natural, de 1 Muelya, vecino de Melilla.
Juan Bautista Jaén Martínez, de 31 años, natural de Orán, vecino de M e

lilla.Carmen García Arcuz, de 59 años 
natural de Motril, vecino de Melilla.Indalecio Góngora González, de 28 
años, natural de Almería, vecino de 
Melilla.Mateo Santá Escolástica, de 38 años 
empicado de la Compañía de Gas y Electricidad, vecino de Melilla- 

Rafáel Castilla Echevarín, de 41 años, natural de La Unión, intérprete, 
vecino de Melilla. /Fernando Mateo Gornilla, de 38 años, mecánico, naáural de Madrid.

José Díaz Salado, naiural de Málaga, de 46 años, jornalero.
Rafael Arríete Ucero, de 37 años, jornal-ero, natural de Almería, vecino 

de Melilla.i Juan Molina Lupión, de 34 años camarero, vecino de Melilla. /
Atilan0 Torreno Ferré, de 54 años jornalero, natural de Málaga, , vecino de Melilla.
Antonio Saeto Daña, de 39 años, jornalero, natural de B erja (Almería), 

vecino de Melilla 
Miguel García Martín, de 30 años, jornalero, natural y vecino de Melilla.
Manuel Muñoz Jiménez, de 56 año¿ 

natural de Loja, vecino de Melilla.
José Moya Robles, de 44 años, na

tural de La Unión, vecino de Melilla.Juan Martín Romero, natura] de Alhaurln, vecino, de Melilla, jornalero.
Manuel Paez Ortiz, de 37 años, maestro nacional, natural de Málaga  vecino Je Melilla. 

y Jesús Llórente Gutiérrez, natural de j Valladolid, mecánico, vecino de ídem, j 
Miguel Artillo Gaudiel de 64 años j natural de Alcalá de Guadaira, veci- j no de Melilla- |
Miguel Rpdríguez Componv. de 45 j años, dependiente, natural de Alha-  

ma, vecino de Melilla. Aurelio Jofdón Fernández, vecino de Melilla. *
Vicente Ramón Ortega, de 40 años natural de Grao, empleado del Ayun:

tamiento. vecino de Melilla.
Isabel Muñoz Coret, de ' 33 añosnatural y vec’no de Melilla.
Antonio Villatoro Cuenca, de 27 años, jornalero, natural y vecino de Melilla.
Francisco Sánchez Guerrero, cartero natural y vecino de Melilla. 
Guillermo Ríos Cuadrado, industrial.

natural de Turrillos, vecino deM e
lilla-

Manuel Ríos Jiménez, natura] de
 Turrillos (Almería), vecino de Me- 
lilla.  Rafael Ruiz Lugo, vecino de Villa 

 Sanjurjo.
í Jacob Serfaty Bitán, de 32 años, 
í camarero» natural y  vecino de Melilla.

Federico López Barranco, de 45 años 
 comerciante, natural de Almería, veci
no de Melilla.

Miguel Martínez Sánchez, chófer, natural de Granada, vecino de Me* 
lilla.

Carmen Terán de Arrabal, domici
liada en Salamanca.Juan Muñoz Molina, jornalero, ve 
ciño de Melilla-José Santiago Jiménez, de 50 años natural de Málaga, jornalero/ vecino 
de Melilla.

Angel Martínez Cacha, de 28 am. 
jornalero, Vecino de Melilla.Aurelia Esperanza Monroy, de 30 
años, natural de Cartagena, mecánico.

Francisco Cuadrado Becerra, de 31 años, empleado, natural y vecino de 
M elilla./

Eiiego Gilbert Piñeiro de 55 años jornalero, natural de Aguilas, vecino 
de Melilla.José Olea Paez, de 31 años, funcio
nario de la Zona, natural de Málaga, 
vecino de Melilla.

María Sanz García, de 44 años, ma.es 
tra, nacional, natural de Villar de Ala

Eloy Fernández Cpllod, de 49 años 
ayudante de Minas, natural de Oviedo 
y vecino de Melilla.

León Alón Arán, de 27 años, ven 
.dedor, natural y vecino de Melilla.

Ju lián . Sánchez Abel, de 35 años pescador, natural de Aguilas, vecino 
de Melilla.Andrés Gómez Pelegrín, de 42 años, 
jornalero, natural de Almería.

Juan González Magaña, de 33 años, industrial, natural de Gérgal, vecino 
de Melilla.

Rafael Blanco Gutiérrez.de 38 años, empleado, vecino de Melilla.
Juan' Vázquez Alvarez, de 37 años 

mecánico, vecino Je Melilla-
Jacinto Pulido Sánchez, vecino de Melilla.
José Sencianes Rojas, de 34 años, dependiente, natural de Archidona, vecin0 de Melilla.
José Suárez Cano de 32 años, guar

dia de Seguridad, vecino de M elilla. .
José Barranquero Palacios, de 35 

años, zapatero, natura] de ViñucUs vecino de Melilla.


